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EDICION DE LA. !IAÑANA.

• ANUNCIOS DEL DIA .

San Ignacio de Loyola Fundador.

CUARENTA HORAS.-Están en la Iglesia de Nuestra Señora de los Dolores: se descubre
á las seis de la mañana y se reserva á las siete y media de la tarde.

CORTE DE MARIA.-Hoy se hace la visita á Nuestra Señora Reina de todos los Santos y
Madre del Amor Hermoso, patrona de los asociados á su Corte: privilegiada.

AFECCIONES l\.fETEOROLÓGICAS.
,

Termómetro. Barómetro en Higrómetro de Pluvímetro. t Evaporómetro.
Did. Hora. de R. milímetros. Saussurre. en milímetros.

mm. mm.

I
mm.

2ll 10 n. 18°4 7Gí(3 86Q
JO 7 n' 17'8 76�'1 �8'

2t. 21 '6 76<4.'6 81 ' 8'
Vientos.
---------... Atmósfera '1 observaciones notables. Afecciones astronómicas.

Flojo. Recio.

E. Sereno. Sale el Sol á 4 horas 53' 0' t. m.
E. Iri. Se pone á 7 horas 7' "
SE. Algunas nubecillas. Merid. 12. horas. Rel. 12 hs. 0'00

�§pectáculos.
TEATRO PRlNCIPAL.-Funcion 30 del 11 bono para hoy miércoles 31 de julio. Se volverá á po

ner en escena la preciosa y clásica comedia en 4 actos y en verso, original de D. Ventura de la
Vega: El hombre de mundo; escrita espresamente por su autor para el apreciable artista don
Julian Romea, al cual acompañarán en su desempeño las señoras Carrasco, Gutierrez y Teno
rio, r los señores Osorio, Ortiz é Ibañez. La Iuncion terminará con el baile general dirigirlo porel señor Estrella padre, y en el que toma parte la pareja .Montero-Estrella, La aurora de Madrid.Entrada 3 rs. A las ocho.

Nota. El jueves tendrá lugar [¡ b-ncñc!o del s-fior Osorio, la siguiente funcion: 1.0 La pieza
nueva en un arto: Con el Santo y la limosna. 2. ° La tonadillla: El trípili. 3.° La comedia nue
va en un acto: Un huésped del otro mundo, J el baile general pantomímico-burlesco, nuevo en
que tornará parte diche señor Osor ío: El enano traga-hombres.

'

FUJ<:NTE y JARDINES DEL TIVOLI.
Funciones m el Parq ue ingl6s.

En vista de la tan favorable acogida que acaba de dispensar el distinguido públí eo bareelo ...
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nes, así á las soirées musicales como al último baile de sociedad, Íl peticion de 11 rna ona delos señores concurrentes, se ha dispuesto que durante el mes de agosto . ean tre 18. funcionenocturnas semanales que se darán en aquellos jardines, á saber: Todos los jueves habrá baileconcierto por la acreditada banda militar del regimiento de Galicia, desde las ocho ha la lasdoce de la nocbe. Entrada 2 rs. los caballeros; gratis las señoras.Los sábados baile de sociedad á grande orquesta por escogidos profesores de ambos teatrosdesde las ocho y media de la noche hasta las dos de la madrugada: 4 rs. una tarjeta de caballero con cuatro señoras.

Todos los domingos y dias festivos habrá soirée musical y baile de caballeros por la índlcada banda militar, empezando el concierto á las siete de la tarde y prolong
í

ndose la segundaparte de bailes hasta media noche,
A fin de no contrariar en lo mas mínimo á la estraordinaria concurrencia que acude todosJos días festivos á disfrutar de la amenidad del establecimiento tomando refresco en sus alones, todos los jardines quedarán abiertos al público, escepto el Parque inglés, á cuyas puertasse tomarán las entradas á las personas que se propongan disfrutar del baile-concierto, satisfaciendo 2 rs. los caballeros; gratis las señoras que aquellos acompañen.

Servicio de la plaza para el31 de julio de 1855.
Jefe de día, D. Francisco de Paula Gomez, teniente coronel graduado, segundo comandantedel regimiento infantería de Galicia.-Parada, 105 cuerpos de la guarnicion.-Hospital, Granada.-Escoltas, Arapiles.-EI coronel, sargento mayor, José Gonzalez Cutre.

��=;==;===========�====================;=======;=�======�=====:v�
Barcelon.a.

Durante los últimos días de la semana que acaba de espirar se han celebrado en el acreditado Colegio de las Señoras de Loreto los exámenes de fin de curso, acto que este año hatenido un carácter privado, y desprovisto de toda clase de ostentacion, á causa de que, porrazon de las circunstancias, se han ausentado de la capital mas de cuarenta jóvenes educandas. Sin embargo, los ejercicios que han practicado las jóvenes 'alumnas á presencia desus familias y de varias personas respetables del' Rdo. Clero, han sido igualmente satisfactorios que en los años anteriores, para demostrar la esmerada educacion que se dispensa enel establecimiento, tanto respecto á los ramos de sólida y cristiana instruccion , como á lasartes de puro ornato.--Este año el Colegio puesto bajo la direccion de Mme. de Lesseps, hatenido la grata satisfacción de verse presidido, en el solemne dia de la distribucion de lospremios, por la distinguida Madre generala de la Orden, Mille.- Eugenia de San Pedro. señora de gran prestigio por sus virtudes, talento y vasta erudicion que, procedente de París,ha venido á visitar los establecimientos de Madrid, Valencia y Barcelona.Durante el reparto de dichos premios, que tuvo lugar el sábado, se cantaron algunaspequeñas piezas de música y obtuvo el primero de aquellos, adjudicado por el voto unánime de las profesoras y alumnas. la señorita C�scante, que ha mostrado poseer una aplicacian y un discernimiento admirables.-Un selecto mostruario de cuadernos de caligrafía,de cuadros, dibujos y bordados de todas clases, concluidos varios de ellos con esquisíto primor, contribuyeron. después del buen resultado de los exámenes, á hacer concebir una relevante idea del citado colegio, y de que es justamente adquirido el prestigio de que gozaentre las familias distinguidas que le confian la educacion de sus hijas.-Don José Vila, dueño del acreditado establecimiento de herbelaristcría llamado la LinlIean.a, SItuado eh la calle del Vid/io, ha hecho á la Junta municipal de Sanidad el filantrópIC? y generoso ofrecimiento de suministrar, sin ningún género de recompensa, todas lassangulJue�ds y las yerbas medicinales que se necesiten para el hospital que se prepara, enel desgraciado caso de reproducirse la enfermedad del cólera-morbo.-En la mañana de ayer hubo un principio de incendio en la. calle de la Cadena. Fué es·tiuguido en breves instantes é insignificante el daño ocasionado.-El tren que salió de Mataró ayer á las diez de la mañana, ocasionó la muerte de unacriaturita de corta edad, que estaba en medio de la via en el pueblo de Mongat, sin que 105esf�erzos del maquinista, ni los silbidos ni gritos que el mismo diera pudieran salvarla delpeligro que la amenazaba.
-El Constitucional denuncia ayer con la mayor energía á la execración pública un esceso horroro,so Y, deplorable, acontecido, segun se supone, en el vecino y pmtoresco pu�h�o deAlella. He ahí el hecho, segun hemos oido referirlo de voz pública:-En UBa de la� ultl.masnoches, cuando parte de los vecinos estaban ya retirados en sus casas, les pareció OJf lacampanilla que anunciaba el Viático. Asomárense respetuosamente co� lu� á las puertas yhal�on�s y se prosternaron y oraron á la vista de una especie de procesion Igual Ó muy pareeíua a la que suele acompañar á Sil Divina. Majestíld. Todo aquell» no era mas que uu
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sacrílego y criminal escarnio de uno de los actos mas augustos de nueslra Santa Religion.
El mentido sacerdote llevaba en sus manos un objeto que figuraba ser el Sagrado C�pon.
un uaragua la umllrella que lo .c�hria, y tO?OS los demás objetos eran figu�ados por igual
estilo. 1..os vecinos que se apercibieron del Infame atentado que se llevaba a efecto se rcti

raron aterrorizados.-Segun el citado periódico los que lo promovieron profanaron desea.
radamente la m3S augusta de las ceremonias de la Iglesia.-Es de esperar que las au.ton
dades averiguarán quienes sean los autoresde un hecho tan escandaloso como inconcehible,

y que la víndicta pública quedara cuanto antes satisfecha.

=-Antcauochc una mujer de malos antecedentes y que al parecer se hallaba privada del

vino, estaba disputando con tres hombres y tuvo que ser reprendida por un municipal.
Prorumpiendo en insultos y denuestos contra este, se quiso cond ucirla arrestada a la

Alcaldía. pero entonces se echó al suelo, opuso tan obstinada resistencia en obedecer �e
mcjante orden , y dió tan desaforados gritos, que no hubo otro medio que colocarla á VIva

fuerza sobre un carreton y trasportarla de este modo á las Casas Consistoriales.

-Segun leemos en la Corona de Araqon, el domingo por la mañana los individuos del ha

tallen ligero de cazadores se reunieron por cornpañias en el convento de San Felipe Neri,
con objeto de darse á conocer las personas elegidas para los dignos cargos de comandantes

del propio cuerpo. Iadicése luego la idea de hacer un uniforme sencillo y de muy poco

coste, á fin de que el día en que sean convocados para ir á. recoger las armas pueda ya ves

tirlo todo el batallón. Esta idea fué aceptada por unanimidad.

-Segun leemos en el mismo periódico, acaba de fallecer el señor cónsul de Toscana Don

Sera fin Bacigalupi , persona muy conocida y apreciada en esta capital.
-Ha regresado á la vecina ciudad de Mataró el elocuente orador sagrado D. Hermenegildo

<':011 de Valldemía. Apresuró el término del viaje que habia emprendido en el estrangero,
con direccion á Alemania, con objeto de abrazar a un hermano que habiendo llegado á esta

capital procedente de América, enfermo. falleció tres días antes del en que hubiera podido
tener el consuelo de darle el último abrazo.-EI señor Coll durante su espedicion habrá he

cbo detenidos estudios para aplicarlos al gran colegio que va á fundar en la referida ciudad
de Matar6.
-Ayer empezaron á asfaltarse las aceras de la calle del Cármen, y á repararse varios tro

zos de la del Duque, de la Victoria.
-Se nos ha dicho que el señor Montero se halla ya bastante alivia do de su dolorosa heri

da y que ya casi es seguro que no tendrá que sufrir la amputacion de la mano.

-Los concurrentes al paseo de la Rambla,y que suelen sentarse en las sillas de alquiler,
se quejan de falta de atencim de parte de las personas que cuidan del cobro, y de que
manifiesten impaciencia cuando aquellas no quedan desocupadas á las once de la noche.

Creemos realmente que el público merece ser tratado con mayor cortesía 6 consideracion

de la que usan los tales acomodadores.
-Al satisfactorio resultado que está dando la suscricion abierta en esta capital para el so
corro de las desgracias de la infortunada Granada, el acreditado primer actor señor Saez,
otro de ]05 hijos de aquella hermosa ciudad que residen en Barcelona, se ha propuesto aña

dir el producto de una función teatral que tendrá efecto en el teatro del Circo. Para salir
airoso de su empeño, para que el programa que se coordine sea digno del público y de las

personas que con su generosa filantropía se dignen coadyuvar al objeto de la misma, se es

pera que varios apreciables artistas contribuirán al feliz éxito del laudable proyecto conce

bido por el señor Saez.
- Tenemos la satisfaccion de ver anunciado en los periódicos de Paris que en los exáme
nes celebrados en 19 del corriente, en el Conservatoria de música de aquella capital, obtu
'·0 el segundo premio por unanimidad de la clase de armonía, nuestro paisano el jóven
D. Buenaventura Frígola, quien estuvo de profesor en la orquesta del Teatro del Liceo de
esta ciudad en los primeros años que funcion6, y el mismo que en el concurso de 1854 de

dicho Conservatorio, alcanzó tambien el primer accésit de la misma clase de armonia y com

posiciono �s de lamentar que un. jóren artista que tanto honra al' arte! músical en España.
pues que � !Das de los dos premios de que hemos hecho mención, gan6 hace poco en rigu
rosas OpOSICIOnes la maestría de la Catedral de Castellon de AmpuriaS', es lamentable deci
mos que el desempeño de este cometido le impida poder volver á París para acabar de com

pletar sus estudios en la carrera de maestro.
-Los periódicos á que quisimos aludir ayer al hablar de los donativos que hizo Barcelo
na c�;¡n�o aco�teci� la carestía de Galicia, y del modo que hasta ahora ha respondido á la

sU',Cr!pCIOn abierta a favor de los desgraciados de Granada, eran algunos de la Corte y de
«Cadaz», y no de «Granada», como se nos bizo decir por un error material de caja.
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Suscricion oiuertu en la Redacciun de este lJel'iódiCO (t favor ele los desqroci« los de Gnuuuta.
Rs. Ms. Rs. �I!.

Suma anterior.
D.J. M.
D. Pedro Ubago.
D.M. B.M.
D. Pedro Llosas.
D. Rafael Casempera.
D. Fidel de Arana.
D. Pedro Leguey. .

D. Bernardino Marlorell.
D. S. C. . . . . .

D. Ramon Comellas y Juliá..

D. Ramon Gay y Muns. .

D. José Brugada de Carril. .

D. Francisco Ginesta y Mozas.
D. Melchor Teixidó.
D. Sera pio Vida!.. . .

D. Mariano Rossell y Ferran.
D. Felio Torrens. . . .

D. José T. Sabadell.· .

D. José Banús y Perera.
D. Fraucisco Chischeri.
D. Gregorio Alvarez.
D. Fernando Puig. . .

D. Jaime Gelbert y compañia.D. E. P. . . .

D. Juan Busquets..
D. Pablo Puig.. .

D. Manuel Minguell.
Continúa abierta la suscricion.

4882
19
19
19

200
19
4i:>
19
20
10
19
19
19
19
19
19
19
19
19
19
20
19

160
40
10
19
19
19

D. Francisco Barret. 19
D. Juan Rossich. 19
D.J.C. . . . . 1H
D. Manuel Duran y BH.. iH
D. Francisco de Paula Forns. 19
D. Juan Gualberto Nogués. 1!.
D. Jaime Soler y Gelada. 1U
D. Isidro Romeu.. .. 19
D. Antonio Font y del Sol. . 20
D. Ianuel José de Torres.. . 20
D. Luis Gonzaga Pons y Fuster. 38
D. Ramon Castellar. HI
D. J. P. . . . .. 1�)
D. Francisco Coll y Carcassona. 19
D. Ramon Tey. 1!)
D. Melchor Ferrer. . 19
D. Miguel Coma y Torrens. 19
D. J0sé Borrell y Monmany. 20
D. Ramon Roig y Rey. 20
D. Francisco Pel'manyer.. 20
D. Ramon Martí y do Eixalá. . 20
D. Felipe Vergés y pprmanyer. . 20
D. Francisco Javier Bagils.". . 20
D. Juan MartL " 20
D. Joaquin Font y Mosella. 100

Total.
. 6327

ESTUDIOS HISTORICOS·
CATALUÑA. (1).

ESPÚUTU PUBLlCO.-PORVENIR HISTÓRICO.
En la triste t pero verdadera, pintura que hacen innumerables escritores t citados porCapmany , del carácter que distinguió á ciertas provincias españolas, en otros tiempos, a 1lamentarse, con frases mas ó menos espresi vas, de la indiferencia con que sus hijos miraron el ejercicio de las artes, y dejaron de emplearse en cuanto pudiera contribuir á la regeneración de la patria, resulta para Cataluña un honor tan grande, que hasta llega á parecer el presagio de la fama que le ha rodeado en nuestros días. Nuestro antiguo Principado,con sus buenas costumbres, con su laudable orgullo en no permitir que manos estrangeras esplotaran lo que él esplotara por sí solo, con su propensión á marchar por el 'caminodel adelanto y de la civilizacion , forma un cuadro brillante, que sobresale entre una granparte de los qu.e ofrecen las provincias españolas, cada una de por sí, y puede considerarseen mas alta estima su mérito, si se atiende á que su importancia, como la de los demás �stados de la Corona de Aragon, se '" proatergada , desde que se erigió la monarquía únicay absoluta, como lo prueban l�} quejas de 50S diputados á los reyes Felipes, en .I�s cortesque les celebraron, y las súptlcas de sus comisionados á Cárlos 11[, para que se hiéies e cargo de lo que fueron y de lo que podiari ser; en favor de cuya opinion nos seria facíl alegarla de un personage político, quiza de los mas culminantes de aquella época .

. ,

.
(1) Este artícu.lo Y, otros sobre las mis as materias que iremes publicande han estado,det�nidos en la redaccíon a causa de la abundan 'a de materiales durante las seslOl!es de COI te:-.Hacernosesta advertcncta para que no se crea que han sido escritos con uu interés de actualidad, en vista de recientes polémícas en h. pl'ensa.-(N. de la R.)
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Poderosas son las causas que pudieran citarse para hallar el orígen de nues�ra honrosa

superioridad, mas, aun cuando ayunara á solidar nuestro parecer el individualizarlas, ha-;
lIamos que basta para nuestro objeto, y para la pronta formacion del pensaml�nt? .que, a

fia de encontrarlas, se conciba, el señalar un solo pun to, el mas general y prlrnltIV?, el

único fomentador y padre, si cabe asi decirlo, de todas las causas, por mas heterogéneas

que sean entre sf, y el que IDas claramente se halló á faltar en aquellos paises donde la ac

tividad fué desconocida, y cuya fisonomía rutinaria lleg6 � mudarse, tan solo por lo que en

ellos innovaron los que vinieron de fuera. Este (junto es el espíritu público, siempre vivo

en C taJuña, y mayor, desde que UDa nueva época, nueva vida, ó nuevas ideas-llámesele

como quien-da fuerzas á nuestra antigua patria, para rehacerse y acreditar que, sin pros

tergacion , puede volver á ser lo que fué algun dia en importancia; ó mas bien, que lejos
de figurar como un estado dormido en un estremo de la monarquía , podrá ostentarse como

país modelo, y como parte ó miembro principal de la nacion, la cabeza de España.
Todos los historiadores saludan con respeto á Cataluña cuando era aragonesa; en los

siglos de prostergacion acabamos de indicar que tamhien sobresalía ; al dispertar en este si

glo, despues de baber precedido largos años de paz. como guerrera y como industriosa, lo

hace por su propio ímpetu, de modo, que parece hallarse guiada de nuevo por las

espadas de los Jaimes y de los Pedros, y cual si la alentara la voz de aquellas naciones que,

en otros siglos, y al través dell\Iediterraneo, le pedia sus géneros y sus trabajos de arte ..

¿Qué será, pues, ahora Cataluña, cuando los paises mas atrasados salen de su rutina, y si

ese espíritu público, que tanto interesa, se fomenta, esparce y llega á crecer de modo, que

renueve y haga patente á los ojos de todas las clases, 10 que fué en valor. en artes, en poder
y en letras? Podrá dudarse que figure como pais importante. como uno de losEstados espa

ñoles, á quienes sea mas adaptable la civilización. y como el primero que con mas facilidad

pueda rehacer y propagar su famosa é interesante historia? Jamás! Y á este último objeto
es al que tendemos ante todo, pues los conocimientos que nuevamente se adquieren de ella,

por varios estilos, prueban el espíritu público general, y existiendo es te, 110 puede perderse
la confianza de que, dentro pocos años, nuestra historia será mas conocida, mas amada, y
mas dignamente preferida por todos los que se sientan, �a ent6nces, animados de verdade

ro espíritu ca talan.
Para acreditar en qué fundamos nuestra conviccion y esperanza, y sin hacer memoria,

por esto, de lo que tamhien ha perdido nuestro suelo en la nueva época.i--pues que el ha

cha revolucionaria ha destrozado mucho en lo que toca á las artes y á las letras, sino á las

costumbres,--haremos una reseña de lo que, por vias diferentes, va contribuyendo, desde

algunos años, al enrobustecimiento del nuevo espíritu público, y á la propagacion de la

hist6ria catalana, sin olvidarnos, á su fin, de señalar los medios que deben emplearse, para
que tan út�l innovación vaya en aumento, y quienes sean losque mas puedan ayudar, pa
ra conseguirlo.

Por lo que toca á las letras, de algunos años á esta parte, podemos recordar un gran nú

mero de escritores que, en diversas clases de obras, ban hecho reaparecer un sin fin de

grandezas, que tal vez se creian mr.ertas ó desaparecidas: un sabio de alta gerarquía ha pre

sentado magntflcamente coordinada la inmensa y envidiable biblioteca de escritores catala

nes, de manera que no cede el puesto á la mas abundante en datos y noticias que pueda
poseer la nacion mas ilustrada, y escitando de modo el celo de algunos aficionados, que,

como por eco, ha aparecido luego un rico apéndice á la misma, y se han visto coronadas di

ferentes publicaciones históricas con catálogos de a utores, hijos de la provincia ó ciudad á

que se refiriera cada una de aquellas. Desde el levantamiento de esta primera enseña, la

lengua de Pedro IV cuenta ya impresas mas de una gramática, tratados de retórica y poé
tica, voluminosos diccionarios en los que el catalan alterna con los idiomas que le son her

manos, y otras publicaciones, en las que, ó se ha resucitado UDa belleza literaria, ó se ha

consignado la facilidad de imitarlas con el verdadero lenguaje de nuestros pasados. Sin esto,
DO solo en la, capital, si que hasta en poblaciones de la montaña, la musa catalana ha le

vantado su vuelo: nuevos é inspirados trohadores han aparecido con sus liras, dirigiendo
sus cantos al pa is natal, y á las sombras de los pasado! héroes; desde el Llobregat ba pasa
do la voz de alerta al Flu viá y á las márgenes riel Ebro, y tal ha sido el efecto é influencia

del grito, que, para con testar, no se ha visto en los elegidos mas que homhres de corazon

puro, y la mayor parte, de reputacion literaria. Su escesiva modestia hizo, tal vez, que so

lo pulsaran su dulce lira, como ensayo. aislados en su retiro; pero no está léjos el dia, en
que el conjunto de sus inspiraciones pued n ser saboreadas por nuestra celosa juventud, y
it fe que no podrán menos de imitarles, cuando contemplen sus nombres y sus obras.

Con respecto á las artes, diremos 10 que se ha hecho por parte de los que las profesan.
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No contaremos como esfuerzos, hijos de un celo patrio, la realuacíon de aquellas obras quese han pues lo en planta para cumplir un contracto, ó servir á una corporaeion: la esprc.sion del espíritu público, está solo en el modo como haya realizado aquellas el artista. ASI,
pues, en arquitectura por ejemplo, para alegar un dato á nuestro objeto, no señalaremoscomo tal la abundancia de trabajos, si solamente el número de estos, que tienda á restau
rar 10 gastado, á conservar lo bueno, á recordar lo desaparecido, y á propagar el respeto yestima que lo nuestro debe merecer á los nuestros. Sobre conservacion y rcstauracion, algunos actos podriamos citar, aparte del enriquecimiento que se va notando en nuestros museosde antigüedades; y en cuanto á recuerdos, podemos vanagloriarnos de haber sido Cataluñala provincia que primero ha publicado obras de mayor importancia, pan. dar á conocer, enprimorosas láminas, las bellezas que fueron y que a u n conserva, debiendo observarse ade
mas, que, sin estas colecciones generales, son ya algunas las ciudades importantes. comoTarragona y Gerona, que tienen también su obra monumental, publicada en estos últimosaños.

No debemos pasar adelan te, sin a pun ta r prim ero, con alegria, la trascendencia que ha detener, mas ó menos tarde, el gran paso dado por nuestros mas notables pintores, cuyas hue-11a5 no dudamos que siguen en esta parte sus admiradores y discípulos. En sus talleres contémplanse dignas composiciones ssbre asuntos de nuestra historia, contándose entre 105
personages que figuran, Vifredo, Catalon, Berenguer el fratricida, Pedro el ceremonioso,Jaime el Conquistador, Fernando 1, y otros de menor categoría, pero de crecida importancia histórica.

Si finalmente, para completar nuestro plan. queremos hacer referencia á lo mucho queha ganado el país en publicaciones históricas, bastará recordar que, desde que, años atrás,se imprimió cual merecía nuestra interesante crónica de Pujados. en varias ciudades se hapublicado su historia particular, se han impreso algunas de las antiguas crónicas, y se hanreimpreso las historias de Moneada y Melo, concluyendo una pluma catalana la parte queá. la última faltaba, sin contar además las infinitas memorias que se han leido en academias,y las composiciones que estas han premiado, escritas algunas de ellas en catalan.Con tales precedentes, no puede dudarse ya, Que el espíritu patrio existe y va en aumento; para conservarlo y alcanzar su prosperidad, solo falta que se proceda, en adelante, delmodo que propondremos :_1.°, que no decaiga el entusiasmo de los propagadores y buenospatricios ;_2.°, que las municipalidades se declaren protectoras de cuantos se dediquen alrenacimiento de nuestras glorias, empleando 105 muchos medios que poseen para conseguirlo ;_3.°, que las corporaciones literarias esploten, en cuanto les sea posible, estos medios, declarándose, á la vez, severos fiscales, coutra toda persona pública 6 particular quesea culpable en las destrucciones, anacronismos y otras ligerezas que se han cometido envarias clases de obras. Asi reaparecerá, con todo el brillo de que es digna, nuestra pasadahistoria, y la futura, que tambien ha de ser grande, se podrá presentar ya tal, á los ojos delos venideros, desde sus primeros dias.-B. y B.
-----__..;.00 i

CONCIERTO DEL GUITARRISTA ARCAS,
Ya que los instrumentistas músicos españoles no pueden generalmente compararse enlas respectivas especialidades del arte con [a gran falange de artistas de otras naciones queen la profesión de todos los instrumentos llevan gran ventaja á nuestros instrumentistas,quienes, salvas algunas pocas escepciones, preciso aunque sensible es el confesarlo, vanmuy rezagados á los de Francia, Italia y Alemania, sin embargo, quédale aun la honra ánuestra nación de conservar la preeminencia sobre los demás en el cultivo y profesión dela guitarra. Aun cuando esté en duda si la guitarra tuvo su origen en España 6 si es unamodificacion de otro instrumento importado por los árabes, es innegable que á lo menostuvo su verdadera cuna en nuestra patria, y que en ella se metodizó, regularizó y progresóel arte de tocarla. Por lo mismo, bien puede llamarse nuestro instrumento nacional el queen manos de los señores Aguados, Huertas, Canos y muchos otros artistas, aunque menoscélebres, por sus talentos y habilidades en él lo elevaron al rango que le corresponde en elarte, no 5010 por ser el mas propio por lo armonioso, dulce y apacible para acompañar enciertos casos endechas y melodías amorosas, supliendo al laud de los antiguos trovad.ores,si que tarnbien porbastarse á sí misma la guitarra para el cantábil y el acompañamientoen las di "ersiones y reuniones íntimas y de familia, particularmente antes de que el planoestuviese tan generalizado.

. .Asi pues, si en otras naciones se ha cultivado la guitarra y han salido en esta especiali ..
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dad del arte artistas célebres, también los hemos tenido en España en todas épocas, que no

solo han podido competir con otros artistas cstrangeros, sino aun aventajarlos, por c?anlO
han sido, algunos de ellos: los mejores modelos y tip?s , e_n la eomposi�ion y en l� ejecu

cion de la música para guitarra. Elevado por estos, dicho Instrumento, a la categorta de los

de concierto. lo profesan en esta línea aun con ventaja y cada dia en mayor número nues

tros compatricios. J?e pOl:OS a.ños á e�ta p�rte el público �larmó�ic� �e ,esta capit�l 11� te

nido repelidas ocasiones de orr, admirar a unos y aplaudir con justicia a otros guitarristas

que dieron muestr.as patentes de sus ave�tajados tale_?los ó de su no comun habilidad.
Estos dias ha Sido renovada esta ocasion por el senor Arcas, otro de los artistas que pro

fesan la guitarra en �onor de �spañ�. De�pues �e �aber dado en el tea tro del Circo un con

Cierto al que no pudimos aSIStIr, toco el sábado último en el de Sta. Cruz. Aun cuando el

tono que saca el señor Arcas del instrumento no Sea ni vibrante ni voluminoso, es sin em

bargo de ,ti!Dbre p�ro y dulce. Echase de ver en el a�lista, una escuela �ien metodjza�a, di-:
"i!ucion ágil, hrnpia y correcta; cualidades que manifestó en las tres piezas que toco. Y SI

�n la ('jecllcion de la sinfonía de la Norma, á mas del buen estilo y correcto mecanismo, to

c.ó con afinacion y buenas gradaciones de color, en las variaciones sobre un tema de Belli

ni dió á conocer no menos habilidad de ejecución que ingenio de compositor en el instru

mento que profesa; pues ora imitó, en cuanto permitir-lo puede el delicado y débil sonido

de la guitarra, el timbre de otros instrumentos de viento, ora hizo oir terso y distinto el

motivo principal á vueltas de un acompañamiento 6 arpegio complicado , ó ya con solo la

pulsacion de los dedos de la mano izquierda sobre los trastes hacia surgir el cantábil en

opacos sonidos á manera de ecos. Tocó tambien el señor Arcas un aire nacional con toda la

soltura y gracia de ejecución, sin las cuales pierden su verdadero carácter esta clase de

coro posiciones.
.

Como el distinguido guitarrista fuese unánime y merecidamente aplaudido y llamado á

la escena al fin de las tres piezas anunciadas, y habióndole pedido el público tocase mas,

con amable condescendencia volvió á presentarse el señor Arcas y tocó con suma gracia la

joto con algunas- ingeniosar variantes que lo valieron reiterados aplausos. -F.

--------

Valencia 28 de julio.
TI'S diarios de Alicante anuncian la llegada á dicha capital, en el vapor «Pelavo», delse-

iior D. José de Salamanca. (D. 111. de Y.)

«olio-a !le lOJ (aU;;c'dol el d�a 30 de julio do 135:),

Cudc!I 1-Vidoll »-BoHefOi! l-Wñor:l 7--i.h(H�Otl )¡

Catadas 2 <-Vlud n 1-8olter�:: 2 -Nirli�" G
N�ciuos·- Vuonez 8 --HomD�'U 8

IN�TlTOTO l\1ANICOMIO DE SAN BAUDILIO DE tLOBREGAT.

Estado demostrativo de los alienados que ha tenido es Instiíuu), con su movimiento de altas

y haj 1S, curaciones verificadas y demás que es de ver en el estado demostrativo que si

gue, que comprende el primer semestre de este año 1855.
Hombres. Mujeres,

Existentes en 1.0 de enero. . . . . 65 30

Entrados desde 1.0 de enero hasta fin de julio. 28 15

I,'allecido� durante el semestre. !� 9

En estado progresivo de curación. 41 21

Incurables y cliniqueses.. . 18 7
Salidos curados de ambos sexos. . . 26
Salidos muy mejorados de ambos sexos. 10
Salidos sin curar de ambos sexos.. . . . . . 7
Total de pensionistas que ha tenido el Instituto durante el semestre. 142
Salidos por los varios conceptos que se ha dicho. 47
Existentes en fin de junio. . . . . . . . . . . 95

San �or de.Llobr�gat 1.0 oe Ju�io de 1855.--EI médico, direct.or, Antonio Pujadas.
El público J�zgara de!. h!)agllt!.no resl�ltad? que hemos obtenido durante el primer se

mestre de este ano; halagueno decirnos. S.l se tiene en cuenta la enfermedad de que se trata,
y los resultados que por lo comun se obtienen hasta en los mas acreditados manicomios de

�uropa. Nosotros creemos que es sumamente consolador haber devuelto la razon por COm�
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plelo á 2G alienados.('n el corto período de 6 �escs ; hnher metorado á otros diez en ign:.ltiempo; y haber tenido tan solo cuatro defunciones entre un numero de mferrnos (te 1 \� .

.Mas ventajosos, sin duda, hubieran sido los resultados, si hubiese dependido de noso
tros destruir la fatal preocupacion que existe, de conducir tan solo á los manicomios aquellos alienados que están ya en estado de crcn.cidad, que han pasado por una p ircron de períodos, suj. tns él tratamientos IDoS Ó menos impropios, entregados muchos de ellos á manos
de ctll'an teros , por creer que la enfermedad es debida á lmujeruis, y que <:'10 pueden curar
con la magia que suelen usar aquella gente, q e el vulgo considera misteriosa. Cuando esta
preocupacion cese, cuando las desgraciadas familias de los alienados se persuadan que las
afecciones mentales, se curan con medios morales mas bien que con los Iísicos , y que unos
y otros es di�ícil ó imposibl,e emp��arl�s .en el seno de las fami.lias, porque al alienado es
preciso considerarl e corno a un DlUO viciado al que es necesario educarlo de nuevo, destruyendo las erróneas preocupaciones que le dominan, y que el médico alienista y cuantosrodean al enfermo, han de ser un rfgiIo preceptor que se han de hacer respetar, respetando, siendo severo á la par que humano; no cediendo al enfermo mas que lo 1 ue le puedeser útil y obligándole á todo aquello que tienda á su curacion, entonces Jos alienados serántrasladados á los manicomios desde el principio de la en fermedad , y el número de curaciones estará en una proporcion doble de ahora. En el seno de las familias el alienado esinobediente: al quererlo fo zar á lomar algún remedio, y al corregirle de sus errores las
personas allegadas, solo se logra exasperarle, aumentándosele el mal. Si le consienten susestravagancias no se hace mas que fomentar las manías, y poner al enfermo en estado deincurabilidad. A esta circunstancia mas que á ninguna otra, atribuimos el número de alíe-

, nades incurables que existen en España.
No queremos hacer el elogio de nuestro establecimiento, dejarémos que hable la Academia de medicina, en el brillante informe que dió del Instituto manicomio de San Boy . alconsiderarle corno el único en su clase en España, Tampoco queremos recordar los notableselogios que hemos merecido de las autoridades; cirémos. �í, que la Comision facultativa delegada por la Junta provincial de Sanidad, para inspeccionar periódicamente el establecimiento, nos autorizó para decir, que ella conceptuaba que si bien era una desgracia haberperdido el juicio, era no obstante, una fortuna haberlo perdido, y poder estar recogido ennuestro manicomio. Unas notabilidades médicas alemanas que hacían un viaje científico,consignaron en el album del establecimiento, al dignarse visitarlo: «Qué de cuantos manicomios habían visto en Europa, el de San Boy de Llobregat era el que reunia mejores circunstancias higiénicas y el único en España que se hallaba al corriente de los adelantos dela ciencia en esta difícil parte de la medicina.»

---��---

·Gobierno de la prcvincia de Barcelona, =Seccion de Hacienda.
Próximo á terminar el plazo señalado para optar á los beneficios que reporta la suscricion volun taria al anticipo de 230 millones de reales, decretado por el Gobierno de S. M.,me dirijo á los con trihuyent-s , particulares y demas personas que atendida su posicion vcircunstancias deseen tornar parte en aquella, ya sean de esta ca piral ó de los pueblos d�la provincia, lo verifiquen á la mayor brevedad, toda vez que concluido el plazo fatal no

me sería posible prorogar el término beneficioso á la suscricion ,

Con este motivo juzgo oportuno sígntflcar de nuevo las ventajas que reporta el capitalJ>Qr la negociacion Ce que s�: trata d':l10 p. c. en el acto del pago, y 5 p. c. ademas de intereses. Nunca mejor que ahora pueden apreciarse las miras del Gobierno superior, qui-nal decretar el e spresado auticipo- eoncede un estímulo de cuantía á cuantas personas pretendan interesar en él.
Los contribuyentes sobre todo que paguen de contribucion líquido al Tesoro 500 realesvellon inclusive en adelante, son los que bajo concepto alguno no deben olvidar las ventajas de la ley, apresurándose á optar por la suscricion voluntaria, ya que despues seráforzosa para Jos mismos, perdiendo el premio de negociacieu de que dejo hecho mérito.Abrigo la fundada esperanza que los contribuyentes y particulares á quienes tengo elhonor de dirigirme corresponderán á esta invitacion, coadyuvando á realizar en Jo que deellos dependa el acuerdo ilustrado de la superioridad, dictado en fuerza de las apremiantesurgencias del Tesoro público .

Barcelona 30 de julio de 1855.-Ignacio Llasera y Estove.

&ntlilncHc&:. oi],ei&ILi §
Capitanía genera] de Cataluña.-E. M.-Teresa Morell, viuda y vecina de esta ciudad,
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se presentará en las oficinas del E. M. para enterarla de un asunto que le compete. Barce

luna 30 ¡;!e julio de 1855.

_. 'o habiendo potlido celebrarse el día 23 del actual el remate de una porcion de terreno

sil" en el IU17;lr lJam�ldo Caputxins ve115, de sesenta y siete palmos de ancho, y el d-recho de

redimir unas casas sitas en la calle de San Francisco de la villa de Gracia en dicho lugar
de Captxins vells, señaladas de n�m. 19! que fueron vendidas con pact.? de �etro á D. �n�s
la io Guardiola, pertenecíeutes dichas piezas a Pablo Dama. por el senor Juez del distrito

dci Pino se han seíi-Iado nueva.n en te las doce del día 1.0 de agosto próximo venidero en la

Audiencia del juzgado, sita en la calle de Escudillers, n.? 75. Barcelona 28 de julio de 1855.

-Franci reo Bellsolell y Mas, escribano. O

-Banco de Barcclona.-Se recu .rda que á las diez de la mafia na del domingo 5 del pró-
ximo agosto se celebrará en el local de este Banco la junta general ordinaria correspon

diente al mismo mes, á la cual tienen derecho de a=is ir por d ó por apoderado, los que po

sean cinco Ó mas acciones desde el dia 5 de junis último. Los apoderados deben ser tam-

-hien accionistas y acreditar Sil representación segun el artículo 15 del reglamento. Barce

lona 30 de j ulio de 1855.--Por el Banco de BarCelona.- Su administrador, Antonio Es-

colana.
O

-Contaduría de Hacienda pública de Barcelona.-Los legítimos herederos de Don Juan

Costa y Galí. oficial que fué de esta Contaduría, te servirán presentarse en la misma á la

mayor 1 revedad posible. para enterarles de un asunto de su pertenencia. Barcelona 28 de

julio de 1855.-Miguel Joarizti.
-F rro-carril de Barcelona á Zaragoza.-En atencion á la fiesta mayor que se celebra en

Sahadell ti dia primero de agosto prcximo, saldrán en dicho dia, además de los trenes or

dinarios. otro de Bar... clona y Sabadcll á las ocho de la mañana _ Barcelona 30 de julio de

1Ri55.-El Administrador general, Francisco Arimon.

- 'ocierlad minera Fortuna de S. Agu-tin -La Junta directiva con resolucion de este dia

acordó por caducadas las acciones de los señores áe la espr-.. sada Sociedad que no han sa

tí-fecho los dos dividendos señalados en 9 y 30 de junio del presente año, yen fuerza de lo

acordado en Junsa �elleral de 9 de marzo (�e 1854, y por el artículo 6.° del nuevo Regla
mento, y los dus avisos insertos en el «Diario» de esta capital <le 20 del citado junio y de 23

del presente, ,.-lando t, mbien r-or anuladas las primitivas láminas, denominad s (Mina car

bonera y Fortuna de S. Agustín», situada en el término de S. Juan de Subirats, de esta

provincia : y en su consecuencia los señores socios que han cumplido con el pago de los di

videndos , segun papeletas pasadas a domicilio, Se servirán pasar á la secretaría de dicha

Sociedad, calle de It obador. n." 17, piso 2.°, de ocho á once de la mañana, para recibir las

nuevas láminas, reglamentos y papeletas para los sucesivos traspasos; y los que hayan de

jndo de cumplir, para efectuar la cancelacion de las antiguas láminas ó títulos, conforme

pre .... iene el ar tículo 7.° del mismo Reglamento , á cuyos sugetos se deja de continuar sus

nombres por ignorar el número de las acciones que muchos de ellos poseen.-Por acuerdo

de la Junta, Diego Subrevals, secretario.

Empresa del 'camino de hierro del Este de Barcelona.-La Junta Directiva ha acordado

que desde el 1.° dr 1 mes entrante salgan los trenes de Barcelona y l\1ataró á las horas si

guientes:
1.0 á 1�c;,6 d� la.maña�a:-2.o � las 8 id.-3.0 á la .. 10 id.-4.0 á las 12 y media de la

tarde.-5. a las 3Id.-6. a las 61d.
Barcelona 27 de julio de 1855.-Por acuerdo de la Junta Directiva, José Marist;¡ny y

Triay. serretario.· 13

-Caja Barcel onesa c--Los snñores accionistas de la misma, se servirán presentar 105 títu-

105 interinos de sus respectivas acciones, para retirar en cambio las láminas definitivas, cu

ya entrega se efectuará desde el f ." de agosto pr6xímo en adelante, de Ias nueve de la ma

ñana a 1.15 dos de la tarde, en todos los días no feriados. Barcelona 28 de julio de 1855.-

P. A. de la D .. Camilo Rauret, secretario. 9

-Camino de hierro de! Norte.-Seccion de Granollers.-El día 1.0 de agosto se abre en

esta Adrninistracion el pago de los cupones del empréstito de la Sociedad que vencen en di

cho día; en consecuencia los señores tenedores se servirán presentarlos, acompañarlos de

una factura q.u� co_nteDga su ?umeracion de menor.á r_nayor, ron arreglo á los impresos
que se les facilitarán en la misma. Barcelona 29 de julio de 185i5.-Por la Compañía del
camino de hierro del Norte, su Administrador, Joaquin J. Basora ,
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Ri{fl do IrI 0,m tl,! r,ori,lrltl.-8ortf'() del di" ao dr jI/ti J.( Irdinurius,
DS. NS. DS. NS. DS. N�.

Suertes cstrcordinarias premiadas eon 16 duros cada una, y con 27 iil,
37 5391 8965 11773 17510 21092 25867242 5685 9'\7:3 13976 182iO 21Hl 26028

308 5693 9751 14-74B 18356 21218 26275
370 6tlOO 9754 15306 19398 23056 26276
927 6508 9938 15472 19629 2381t 2701623:2:l 7081 10857 15569 19787 24472 27581271l 7675 11046 15635 199í8 2í821 280173125 7907 11052 15703 19970 25050 289774815 8089 11088 1583� 20012 25257 29016

5082 8915 131·97 161·2l 20HO 254G:l 292�8
En esta rifa se han cspenuido 3:1,000 cédulas.
Los premiados acudirán á recoger sus premios en la misma Casa, de diez á doce de lamaíinna del mártes y viernes próximos.
8arcelona 30 de julio de 1855.-El vocal secretario-contador, Ignacio Morera de SanGerman.

DS.

5M1...... 600 9[�53...... 20 4826...... 16 28783....... 1619747...... 40 1346...... 20 23201...... 16 20767....... 16j1!)4...... 35 12'�20...... 16 5916...... \6 33477....... 165578...... 30 1:222'"...... 16 19386...... 16 3787....... 1613550...... 20 21874...... 16 H8!�9...... 1S 1429....... tOOSuertes estraordinuruis tnemuuias con 16 duros cada una, y con 19 la última.85 3656 9848 14141 17555 19850 23321 280023!�O 4676 9902 14170 17569 19959 23597 2836!)810 5437 9987 H229 181:25 20036 24238 28721859 5634 1056!� 14769 184-15 20092 24514 287821055 7269 11017 15098 18663 20713 24693' 2920118�0 8329 11318 15230 19048 20873 248q6 2932519'9 8'96 11970 16192 19275 21160 25362 3069'20&9 903' 12t87 1653' 19352 21545 26148 308372958 9370 13054 16626 19562 22268 27466 311733196 9623 13236 16627 19632 22�33 27650 67173653 9717 13462 1696� 19790 22911 27799En esta rifa se han despachado hasta 34,600 cédulas.
Los interesados acudirán á recoger sus respectivos premios á la Mayordomía de las Ca·sas Consistoriales. de diez á doce de la mañana del mártes y viernes próximos.Barcelona 30 de j ulio de 1855.-José de Llanza, secretado habilitado del Excmo. Ayuo·tamiento Constitucional.

R;_/a del Hospuat=-Sorteo dcl día 30 de [uuo.SUERTES. NUMEROS. PREMIOS.

La 7961

3333

Urdinarias.
Una escribanía y un par de candeleros con su platito
y espabiladeras, todo de plata. . .Seis cubiertos de plata, un cucharón y sers cuchillos ron

mangos de ídem.

2119 .

78 ..

30011. .

11815 .

15038 ..

--- ---- --- ----
--- ----

600 279'1.9 ...... 20 10585 ...... 16 13609 ......40 270H ...... 20 19090 ...... 16 2W37 ......35 21116. . ... 16 G252 ...... 16 19182 ......30 13132 ...... 16 27969 ...... 16 8199 ......20 25626 ...... 16 19365 ...... 16 6837 ......
la última.

29�9i
30'�5G
30511
30567
3078i
30992
3160�
318.:;0
40d2

as.

Rila de los Empedrados.-Sorteo del día 30 de julio.
Ordinarias.

DS. NS. DS. NS. DS. NS.
----
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3.- 5948 Unos pendientes de esmeraldas.
1", a 7592 Un alfiler de diamantes.
5.8 8513 Seis cubiertos de plata.
6.· 5005 Un pali lero y una copilla.
7.· 2441 Un perfumador y una palmatoria.
8.· 6762 Un par de candeleros con mecheros.

Suertes estraoreinorias premiadas con dos cubiertos de plata cada una.

3981 10017 10905

En esta rifa se han espendido hasta 11,600 cédulas.
Los premiados acudirán a recoger sus premios á la Sala de la M. litre. Administracion

del mismo Hospital, desde las once de la mañana á la una de la tarde del martes y vier

nes próximos.
Barcelona 30 de julio de 1855.-José Elias, secretario.

Rifa con Real permiso á beneficio del Hospital provincial de Santa Cruz de Barcelona.
-En 30 de junio próximo pasado la Ilustre Adrninistracion de este Hospital deseando ha

cer todas las mejoras posibles en la rifa semanal de alhajas que por Real concesinn disfru
la de muchos años, á fin de que el público lograse aquellas ventajas que fuesen compati
hles con el interés de 10'3 pobres enfermos y procurar á estos al mismo tiempo el beneficio

que pudiesen reportar del mayor número de jugadores, anunció que desde el primer sor
teo que tendrá lugar en el próximo mes de agosto, se aumentaría considerablemente el nú

mero de las suertes y el valor de algunas de ellas, componiéndose de alhajas de un mérito

y gusto asquisitos, tanto por su calidad como por el primor de su trabajo. Atenta sin em

bargo á la mayor conveniencia del público ha modificado un poco el plan anunciado, ad

virtiendo que el valor total de la suertes, que es de 10,570 reales vellón, mitad de las rifas

de Empedrados y Casa de Caridad, no está dividido en 20 como en estas, sino tan solo en

12, á fin de que los premios puedan ser mas apreciables, á saber:
1.a Suerte: Alhajas por valor de 6000 rs. vn.-2.a id., id., por 800 rs. vn.-3 a id., id.,

por 600 rs. vn.--4.a id., id., por 410 rs. vn.-5.a id .• id., por 320 rs. vn.-6.a, T.", S.", 9.\
10.a y 11.a id., por 240 rs. vn. cada una.-12.a y última id .• por 1000 rs. vn.

De lo que escediere de 16,000 billetes se darán tres cuartas partes en suertes estraordi
narias de 160 rs. VD., y si resultare pico se añadirá á la última.

Lo! números premiados se vol verán á la urna para en trar de nuevo en suerte.
El premio de la primera suerte de la rifa del lunes 6 de agosto será de doce cubiertos,

un cucha rdn, doce cuchillos, tenedor, corta n te, unas vinagreras, dos saleros, un palillero,
una cigarrera, cuatro portabotellas, doce portaservilletas y un jarro y palangana, todo de

plata. En las semanas consecutivas constará de alhajas deigual utilidady riqueza.
El platero del establecimiento, en obsequio y beneficio de los premiados, se ofrece á

quedarse en el acto del cobro todas ó parte de las alhajas, por el mismo precio en que es

tén tasadas.-Queriendo tambien la AdmiFljstracion mejorar el sistema actual de estrac

cion de bolas, evitando asi hasta la posibilidad del fraude. la verificará por medio de re

sorte como en las loterías del Estado.-Ademas este sistema se aplicará á dos urnas: en

una habrá tantas bolas cuantos serán los millares de billetes que entren fin suerte, nume
radas de O la t ,", de t,OOO la 2.a, de 2,000 la 3.a• y así sucesivamente. La otra urna con

tendrá mil bolas desde el número 1 al 1,000 inclusives. Se estracrá una bola de cada urna

y la suma de ambas bolas formará el número premiado.--El precio de los billetes es de un
real de vellon y con esta módica cantidad, cuyo desembolso está al alcance de todas las
clases, podrán sacarse varias suertes, que en los pobres serán un medio de mejorar su si
tnacion yen los ricos el de adornar con preciosas alhajas su mesa yaposentos.-.\ )a Ad
ministracion por consiguiente la anima la confianza de que todos sin distinción de fortunas
se apresurarán á tomar cada semana uno ó mas billetes. pues aparte de las ventajee que
estos les ofrecen contribuirán al sostenimiento de los infelices que se albergan en este C5-

tablecimiento.
Se distribuirán los billetes en los parajes acostumbrados á real de vellon cada uno.

Barcelona 21 de julio de 1855.-P. A. D. L. A.-José Elias, secretario.

���;le ",�n2'"¡of.1a.
SANT,l ELENA DE SKOFDA, l\lARTllL

Era esta Santa una dama de calidad de }Vertrogotbia, á quien convirtió San Sigirido, após ...

tcl do aquella provincia, que murió en el ano de 1045. Hizo la Santa una peregrlnaeíon á ROo!'
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me, y á su vuelta rué martirizada por sus mismos parientes por los años de 111:0 en lo mismotN,ados de cofda ó Scoenda en Suecia. Fué honrada en 31 d .. julio con de, ocion estraurntn ria
en aquellos paises, yen la isla de Selandia en Dinamarca. ('. pecialmentc ('11 I igles i dl:!'-U
nombre, donde se guardaba su cuerpo en una rica urna. Fué canonizada IJOI Aleja ndro IJI nel año de 1161, y señalada su festividad en el3l dejulio.

Rezo de San Ignacio de Loyola, confesor y fundador; rilo doble color blanco.

Continúan los dias de gracias á Nuestro buen Jesus Sacramentado en la parroquial de loSantos Justo y Pastor, y predicará el Rdo. D. Ramon Buldú, presbítero.Mañana 1.0 de agosto, en la parroquial de los Santos Justo y Pastor, ú las siete y media enhonor de San Felipe mártir y en su antiquísima capilla, se celebrará una solemne misa matutinal.
Continúan los dias de gracias á la Santísima Virgen del Cármen en la parroquial de Belen, ypredicará hoy el Rdo. D. Hamon María Carnps, Pbro.
Uoy, último d ia de m es, la M. J. Cofradía de la Córte de María, canónicamente er igida en la

roan oquinl iglesia de Sta. María del Mal', empezará sus acostumbrados ejerctcios e pirituales.tlas SiCI!' dI' la turde , en los que predicará el Rdo. D. Antonio Bergés, y termiu.rr.i con 1,1 �'31\1'
goz os. l\1añana a las ouce se celebrará la misa del pe nlon en sufragto de 10'\ (',)1 (e�anfl� difullto.)

Pal·te económica.

Aviso interesante.

D. J. KmUIER, DE ALEUANIA, GRABADOR
de la Academia de Roma. habiendo trabajado para casi todos los monarcas de Europa en elarte difícil de grabar sobre piedras preciosas, como diamantes, rubí, esmeraldas, cora
les, topacios, etc., oro, plata, cobre, acero y todos los metales, grabando retratos. armas defamilia, blasones y letras de toda especie, ofrece sus servicios al ilustrado t-úhlico de Barcelona, y para que se cerciore de la perfcccion de sus trabajos, enseñará de buena voluntad una colección ele ellos, que han sido la admiración de todos los hombres. Vive en laRambla del Centro, núm. 26, piso 3.° esquina á la calle del Conde del Asalto. 6

_ ..

INT.ERESANTE
Á I.0S CONSUMIDORES DE METALES.

En el establecimiento de D. Agustin Forga, calle de la Boria. núm. 17, hay un gransurtido de zinc en galá pagos, planchas grandes de dicho metal cilindradas y de vartus calibres y otras para forro de buques.
Asimismo hay planchas de laton devarios calibres; todo de superior calidad y á preciosarreglados; advirtiendo que cuanto mas importantes sean las demandas, mayor ventaja se

encontrará en los precios. 1

AVISO INTERESA.TE ALCOl\lIERCIO
Visto por desgracia que muchos de los cargamentos de ViAOS salidos de este puerto paralos de América, durante la travesía se han echado á perder y por consiguiente sus dueños

han sufrido pérdidas de considerncion: ha dado lugar á que un sugeto vecino de esta capital y muy conocido en la plaza, tratante en vinos y por consiguiente muy versado en este
ramo, haya hecho varios estudios y esperimentos sobre este asunto, y ha obtenido por �esaltado poder asegurar el que por medio de una composicion química no sufra alteración
alguna dicho caldo durante la travesía desde esta plaza á cualquier punto de América.

Los sugetos que quieran utilizarse de estos conocimientos podrán acudir á los arcos de
ifré, n. 6, escritorio, punto dende les enterarán. O
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GAILLABD,

14

inventores de

la 'lapyroleografia
ó la pilllura al óleo enseñada en seis lecciones prácticas sin necesidad de saber (1i!Jujat.

Tienen el honor de poner en conocimiento del ilustrado público barcelones , que para

demostrar su maravilloso proceder á los alumnos que acuden cada dia en mayor número á

su taller, y para cumplir con l-s obligaciones que han contraido con varios ostnblecirnieu

los de educación, se ven en la imperiosa precision de permanecer aun algun tiempo mas en

-sta capital. A co�) efecto acaban de trasladarse á otra casa mas á propósito para el objeto
de su euseiiauza ,

,

Al mismo tiernuo los referidos artistas DO pueden prescindir de recordar al público que

seis lecciones prácticas, de hora carta nna , bastan para bacer que el discípulo reproduzca
por la pintura al óleo y del modo mas asomhrsso los cuadros mas complicados y mas ricos

en detalles, cuales son los que han espuesto en diferentes puntos de esta ciudad. Convie

ne pues advertir que para aprender este nuevo método de pinta)' al óleo, la teoría sola es

de l todo iusuflciente y que sin las lecciones prácticas es imposible obtener buen resultado

alguno.
Las personas que gusten imponerse de este nuevo proceder, podrán dirigirse al nuevo

domicilio de Mr. y Mlle. Gallard, donde verán los admirables resultados del método, obra

de varios discípulos.
Rambla del Centro, núm. 16, piso principal, esquina á la calle de la Union.

unnos. AYISOS.
LIBROs UARAl'l:;IMOS. HAY UN JARDINERO HORTELANO QUE

Coleccio n de trozos escogidos , en prosa y desea ocupacion dentro ó fuera de esta ciu-

\'I.'rSO, en inglés, 2 tomos abultados, pasta, :3'2 dad. Dará razon el portero de la Casa de Carl-
rentes. Carácter, costumbres y ta leuto de las dad. G
mujeres, l t., S. Hictionairc des actcurs classt- SE NECESITA UNA CAMARERA QUE SE-
QIIC�, 13 t. pasta, 70, Id. historique, par Mon- E
sieur Ban el, G 1. pasta, 30. Ceremonias de los pa su obligacion y tenga quien la abone. <"11 la

hebreos, ¡;. Las Carcajadas. R, l,'a bulas de Sa-
botica (le la calle del Call, esquina á la de san-

maniego, :1 t. con 1m IJm., 11. Id. de Florian,
to Domingo, informará n. O

1 t. con fíilám" rL Otros muchos libros graba- AVISO AL COMERCIO.
dos antiguos y litografías iluminadas, á pre- :EI escriiorto de los señores Biada hermanos

cios ínfimos, calle de Robador, n. :}, piso ter- ha sido trasladado á la plaza del Duque deMc-
cero. 4 dinaccli, n.l, cuarto principal. O

-- --
----

N EVO MANUAL DE HO,'1EOPATIA. DO-
méstica, reducida a sus verdaderos limites,
con algunas iustruccioues sobre In dieta y el
i égim en por el Dr. E. C. Chepm cll, médico del

hospital de llabnemann de Lóndres y del dis
pensarlo homeopático de Islington, etc., tra
rlucido de la quinta ediciou inglesa, bajo la di
receten del Dr. D, Juan Sanllehí.-Véodese al
recio de 12 rs. en las librerías de Piferrer,

plaza del Angel; Histórica, plaza de la Consti
tucion, esquina á la libreteria; y en la de
Gorchs, calle del CármcD. 4

EN EL DEfÓ )ITO I1IDROGHAFICO, SITO
en el ex-convento de San Sebastian, y en la

agencia de la calle de Dulce, número 5, se ha
lla abierta la suscriucion al periódico titulado
«Crúuica naval de España» que se publica en

Madrid.
En dichos puntos se halla el prospecto y las

condiciones de la suscripcion para conoci
miento de 108 sugetos que deseen hacerse con
icho periÓdico.

Dolor de muelas.
D. Rafael Piquer, autorizado por el Colegio

de Medicina y Cirugía, hace saber que es el
verdadero de cuantos se anuncian, de que, en
realidad quita radicalmente, sin necesidad de
la estraccron dicho dolor, tanto si proviene de

carles como de flojedad de encías, y á los
dos minutos de aplicado el específico queda el
paciente como sino hubiese tenido dolor jamás;
dicho señor vive en la calle Carders (vulgo San

Culgat) tienda de barbería que hace esquina á
la de la AlIada, número 38, frente de la choco
latería de la Estrella. Recibe en su casa y pasa
á domicilio. 4

ENFERMEDADES VENEREAS y HER
pes.-Su curacion por el cirujano 1\fanresa, y
Castells, calle de San Pablo, numo 49, piso se

gundo; adviértese que al que no obtenga com

pleta cura cion no se le exige retribucion al.
una. O



rle teneduría de libros en partida simple, semi
dohle, y dob' " abrazando toda e pecíe de (J1.leración que pued a ofrecerse en el comercio,
sociedades, liquidaciones, cuentas corrtentes
con interés, etc., por UlJ métono el mejor, mas
claro y Iacil y que mus aceptacion ha merecido
hasta ('1 día. Carácter inglés en 20 lecciones, ó
en :w ft lo mas, conforme Sil durucion. Idioma
trancés. gra m

á

tica castellana y aritmética por
lodos los sistemas. La hora de clase será de con
venio con el discípulo. Calle de Barb ará, vufgo
Fontseca, n. 13, piso primero, sobre el entre-
lIelo. ti
SE NECESITA UN MANCEBO .HA RBERO

para todo estar. Ilarán razon .cn la plaza del
Olí, nlÍm. �, tienda. 12

Para un esta blcclrnicnto Inrtustr ia l de esta
capital se necesita un dependiente que preste
la cantidad de 33110 psf., [t quien se le dará la
debida garantía. Se le informará de los pactos
y condictones , únicamente al interesado en
el despacho de la plaza de Palacio, núm. 2. 6

SE NECESITA UN PRACTICANTE DE
farmacia. Darán raznn en la drogueria dellla
no de la Roqueria, n.o G. frente la fdfola. 13

SI<: NECESITA UN MANCEBO BARB�RO
que se pa su obligacion, pagándole por sema
nas Calle de Salita Clara, núm. 13, en la Bar-
celoncta. 13

----
------,--- -- --

SE ARRIENDA LA CASA NUM. 13 DE LA
calle del Ca 11. De las condiciones y circusntan
cias de ella y de su dueña, informará D. Jaime
Bigalt. notario, calle Nueva de S. Francisco,núm. 18. 4

CURACION
de las enfermedades de los ojos, pecho y ner
víosas, por el médico-cirujano Font y Mosella.En la calle de San Pablo, n.021, piso 2.°; todoslos dias de 8 á 12de la mañana. 13

CAMllIO DE DOMICILIO.
El señor Franca rd previene á sus numerosos

parruqui •• nos que ha traslado su salón de peluqueri- á la misma Rambla del Centro, número 21, piso primero, frente la fonda delOriente. 4
SE GRATIFICARA A LA. PERSONA QUEproporcione un alma cen de regular capacidadpara alquilar. Dará razon el cartero de la callede Brosof í

, travesta de la Plateria . .El mismoInformará de quien necesita un piso ó entre-suelo reducido para un escritorio. 13

DOLOR DE MUELAS.
En la calle de AsahQnadors ,núm, 28, tien-

CO�VENCIDO- �-JOSE-:MO E -;-v �c rode Puigcerda (Cerdalia), de la necesidad deplantear en dicha, i ll a una espacio. a y cómodafonda que pueda satisface¡' el gu to delicado dlas muchas personas que concurren á ella en Iestacion del verano, se ha decidido á abrir lasuya con aquel objeto en la calle de Eucalvabajo el título de Hostal Non. '

En dicho esta blecimiento seencontrará la masdelicada asisteocia, tanto en el servicio de lamesa. como en el de las habitaciones, las cuales disfrutan de gran ventilacion y encantadola vista, todo por el módico precio de 1() á ir;
reales diarios PUl' IJer�ona. Ad irtieudo que elreferido dueño no perdonará medio ni sacríü
rio alguno para complacer á las personas que se
cirve n favore¡·erlc. 12
LOS QUE SE CREA� SER. ACREEDORES

del drfu nto D. José Costa, se sen irán asistir
á una reunion que tendrán el dia primero de
agosto, en la pl a zue la de 105 Angeles, núm. 1.°
piso 2.°, á las seis de la tarde, parando el
perjuicio que baya lugar á los que dejen de
asistir. 14.
HAY UN JOVEN ESTUDIANTE, FORAS

tero y de buena conducta, que desearla encon
trar colocacion en alguna casa de señores: tie
ne personas que le abonarán. Darán raznn enla calle de Mous crra te, núm. 5, piso 3.°. (j
-'-ivóiuNLArj-'DE su-DtiEÑO�Y-COÑAR-reglo á las tabas Que obran en poder del su
bastador público D. Juan Santasusagna , y del
infrascrito notario, se subasta por el término
de quince días, una parte de censo en Iluda
percepción, en cantidad de 37 duros de pensíonanual, que D. Mariano de Agnirre debe percibir y cobrar de los herederos de D." Luisa De
sus, vecinos de la Ba rceloneta , por una piezade tierra de cabida 53¡oÍ mojadas, Que dichos
herederos poseen (junto con otras) en el térmi-
110 de S. Martin de Provensals ; cuyos títulos
obran de manifiesto en el despacho del propioinfrascrito notario, en el que se efectuará opor
tunamente el remate, prévio el correspondienteavise.=Antonio Alsina, escribano. 12
SE SUPLICA AL QUE SEA. CONSIGNA

tario del bacalao que desde Christiansund
(Noruega), ha conducido á este puerto el ber
ganun-gotcta español Rufina, su capitán I_!onAntonio de Abaroa, se apersone con los S1'1l0-
res- don Francisco Torrents J compañía, 1'[1 Jos
pórticos de Xifré, escritorio núm. 10, á fin üe
evitarles perjuicios. 14
SE NECESITA UN BUEN OFICIAL DE PE

loquero en el establecimiento de Juan. Calle
del Duque de la V�ctoria, o. 11, asegurándole
un salario correspondiente á su mérito. i

CASAS DE BUESPEDES.
CERCA DE LA. CALLE DEL DUQUE DE

la Victoria hay una señora sin familia que aü



miti.ú rlo� ó tres caballeros el} clase de hués
pedes. Dnrá razun el zap s tero remen don que
vive CIl la 1 ambla, núm.�, tieuda, frente del
Liceo. 4
E.' ux PARAJE lIUY CERCA A LA RAM

bla hay una sala con al-oba que se cedera á
dos Ó tres caballeros, con toda asistencia 6 sin
ella. Darán raz on en el estanco de frente al
Liceo. 14

EN LA. CALLE DEL CONDE tlEL ASALTO,
núm. 10, <lariln razon de una señora que desea
tener dos 6 tres señores con toda asistencia:
vire en un punto céntrico. 1':2

MUY CERCA DE LA RAMBLA HAY DOS
señoras de honradez que desean hallar uno ó
dos caballeros de carácter y conducta, con asis
tencia ó sin ella. El panadero de la calle del
Conde del Asalto, n.o 3, dará razono ;)

t:Ñ"iA CALLE DE SAN PABLO, 1\ ÚM�-l3,
piso pri ncipal , informarán de quien tiene dife
rentes habitaciones, que las cederá con toda
asistencia ó sin ella. 13

EN LA CALLE DE GIGNAS, NUM. 12, PISO
2.° hay una señora viuda, de toda carácter, que
desea encontrar dos ó tres caballeros en clase
de pupilos. 9

- �---
._ .. -

EN LA CALLE ns ROCA, NUM. 1, I)ISO
2.°, sastre, dán razon de una familia que ha
bita en un buen paraje de esta ciudad, que ce
derá una sala con alcoba á uno Ó dos caballe
ros con asistencia; advirtiendo que no es casa
de bués¡¡edes. 9

VENTAS.
SE VENDERA UNA CASA DISTANTE

tres cuartos de hora de esta ciudad y en paraje
de muy buenas vistas, compuesta de bajos,
entresuelos y un piso con su huerto cercado de
paredes. Informara el notado que vive en la
calle del HOjpital, núm. 48. piso ':2.0 13
SE VENI)E EN LA CALLE DE;5 PABLO'

n." 18, tienda, la obra completa de los CódigeS
españoles, el diccionario geográfico de Madoz
y un método de música, composicíon de su au
tor Luccí Itossi, italiano; haciendo una grande
rebaja en sus justos precios. 9

EN LA CALLE DE RAURICH, NÚMERO 0,
tienda de zapatero, darán razon de dos casas
situadas cerca de la Yireina , en Gracia, que
tienen jardin, tienda, 1.0 y 2.° piso, evaluadas
en ;,,1)00 libras, que por tener que ausentarse
el dueño de ellas las venderá por 4,600. 13

.

]�N LA-CALLE- ñ-¡CvÁLLD-ONSELLA DE
esta ciudad, hay una cesa para vender, de bue
na co nstruccion que dá de renta 29 duros men

suales, y se cederá al seis por ciento. Al que le
convenga puede pasar á la calle de Quintana,
n. :1, tienda de curtidos, que informorán. ;)

GABINETE DE LECTURA.
Su dueño, por tenerse que ausentar, tras

pasa su prot.tedad con ventajas para el corn-

prauur, Rambla del Centro, núm. 9. H

SE CO�lPRAN , VENDE� Y CAMBIAN LI
hros al por mayor y menor, cuadros, monedas
y medallas. Frente la bajada de la Canonje,
tienda (le libros 'J cuadros. 1)
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POR TENER QUE AUSENTARSE SU �UE4

iio, se vende una acredillda y hermosa tienda

el e ba rbero ,situada en buen pa raj e de esta

ciudad. Dará razón el escultor de la calle de la.

Lleona. 9

HAY PARA VENDER DOS MAQUINAS,
la una para hacer y cortar botones de pasta y

hueso, y la otra de agujeros. El tornero que
vive en lA calle de Corders (vulgo) Calderés,
n." 9, dará razono 6

AVISO INTERESANTE A LOS OFICIA
les del ejército y de la Milicia nacional. En la
calle de Argenter, núm. 6, piso ':2.0, se venden

charreteras, tanto de orojcorno de plata, á los

precios siguientes: Un par de charreteras de
oro para capitan , 100 rs.; un par id. subalter
no de oro 64 rs.; un par id. de capitán, de pla
ta, 66 rs.; un par id. de subalterno, 4.6 rs. U

SE VENDEN DOS CASAS UNIDAH, EN LA.
calle cJtj la Aurora' de S. Martin de Provensals,
n." 6. S"tl admitirán proposiciones hasta el J."
de agosto, á las doce horas de la manana, que
tendrá efecto el remate en casa el notario J01lé
Torrent y Juliá, si la postura es admisible. 9
SE VENDE UNA CA�A EN LA CALLE DE

la Puerta nueva de esta ciudad. Informará el
notario D. José Torrenty Juliá , calle de la Paja,
n." 17, quien admitirá proposiciones en pliego
cerrado, basta e11.0 de agosto, á las doce del
dia, adjudicándose á favor del mayor pastor,
�iendo la postura admisible. 9

JARABES EN POLVO REFRESCANTES,
de chufas, almendra, Iimon, arroz, grosella y
frambuesa (vulgo gers): véndense á 4 rs. libra
en la confitería de Massana, calle del Duque
de la Victoria, núm. H. 13

SANGUIJUELAS.
Las de superior calidad verdes rnorunas.tse

venden á 11 pesetas el ciento, y las demas á 8
pesetas, en el depósito de la calle de Asahona-
dors, n." 11. 8

HAY-PARA VENDER UNACASA ViEJA EN
la calle de la Puerta Nueva, que contiene 548�
palmos de terreno señalada cen el núm. 10. In
formarán de dicha venta don Juan Brú, calle
de Quintana, núm. 8H piso 4.° y tan solo se tra-
tará con el interesado. 8

. -'�-�--" .• -'"":l"'r.,.,�.._� • .,.....

POR LIQUIDACION Y A VOLUNTAD DE
sus dueños se venderá en pública subasta y al
mayor postor si la proposicion fuese admisible
toda aquella fábrica de fundicion y de produc
tos químicos que con sus ocho casas, gran pa
tio y almacenes, está situada en la calle 1\'la
yor del Pueblo Nuevo, y señalada de núm. 5.
Hay en ella los hornos de fundicion, calcina
cion, crisoles grandes, piezas refractarias Y'
tierra de la misma, útiles y demás enseres ne
cesarios para la dicha fundicion; hay tambien
los cuartos de plomo para fabricar el ácido
sulfúrico, calderas para su concentracion, ci
lindros para elaborar el ácido nítrico -y salfu
mante, un molino, vapor, útiles necesarios
para las dichas fabricaciones y demás que se
hallará continuado en el inventario que obra
en poder de don Murtin Turet, Que vive en la.
calle de la Puerta Nueva, núm. 5, tienda, jun.
to con los pactos necesarios para la subasta,



Parte e(:Hner�iaio
CAMBIOS CORRIENTES dados por la Junta de Gobierno del Colegio de Corredores Beales d.Cambios de la plaza de Barcelona á 30 de julio de 1855.

60 días 8 di as vista.
DINERO. DINERO. pAPfo:L.
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que tendrá lugar ('1 pró ímo dia 16 de agosto.
a la� urhu bor s de :,1I mañana, en el mismo
,'oilicio ,it adu corno se ha dicho en el pueblo
;.iuero, c llc .l{ayor, núm. ¡j. G

TI�TA DE IMPRENTA SUPERIOR
[\ 8. 10 y L.. rs. la libra

en la imprenta de Tomás Gorchs, calle del Cár
men, n." 3',
La limpieza de estas tintas, su buen negro,la facilidad con que se desprenden de las for

mas y de lus rodillos, y la notabilísima cir
cunstancia de no volverse amarillas nunca yde no dejar pósito aIguno en los tinteros ni en
las mesas, las hacen _ umameote recomenda
bles, y las ponen en el caso de competir con
las que vienen del estrangero á mas elevauos
precios.
La hay tambien á 6 rs., propia para carteles

�' otros trabajos comunes. .

-----------------

ALQt:.:ILERES.
HAY UN PRIMER PISO Y ALMACEN PA-

1'3 alquilar, todo junto ó por separado. Darán
razon en la calle de Santo Domingo del Call,núm. 9, piso 3.0 a
EL CARPINTERO RUBALCABA, DE LA

calle de Petr itxcl, n. 4, dará raz on de una per
SOlla que desea alquilar una tienda ó almacen
muy capaz, con buenas luces.,Se desearían por
los barrios de San Pedro ó' de Palacio. 5

- - _, -�----

E� LA RAlISLA DEL CENTRO HAY DOS
salas arnuebladas, que se cederá á un matri
monio ó bien á uno ó dos caballeros, con asis
tencia ó sin elta ; dará razon el memorialista
del lado de la fDnoa del Oriente, n.°'U. 9
EN LA CALLE DE SACRISTAl\'ES, NUME

ro 3, bay un almacen para Iquilar, de bastan
te capacidad y buenas luces. Darán razon en
la tie ad a de en frente. 12
EN LA, CALLE DE LA LUNA ESTA PARA

alquilar una cuadra muy 'grande, ó segundopiso. Darán re zon en la plaza del Padró, nú-
merO G, tienda. 12.
A ULTUIOS DEL i11ES ACTUAL QUEDArá desocupada una tienda pequeñita, sita en

la b ajarla de la Cárcel. En la calle del Pino,núm, 7. piso 1.°, dará razono 6
EL EjTANQUERO DE LA CALLE ANCHAinformará de q uien necesita una cuadra ú obra-dor en paraje cé.1trico para alquilar. 12
E.' L\. TOiU{E DEPEtHiALBES HAY VArtas lr-bitacicnes con agua de pié para alquílar. Al Que le convenga alguna puede dirigirseá la misma que le informarán del precio. 4

EN L CAU.E DE ERe DU\ •. °31,hay UlI pi. o primero '10tro l rccro parn alqui-lar. ¡j

PERr)(DAS.
CUALQUIERA QUE UA YA ]�NCO. 'TRADO

un octavo de billete núm. 11, 1i5 del sorteo quese ha verificado en '28 del artual , que se perdió
ayer desde la Admiuistradon de Lote rias de la
Rambl� basta el Correo y quiera devolver ío a
su dueno D. Haimunuo Roca, que vive en la
calle Ancha, n. G, piso 3.° de. la derecha, �e le
dara la mitad en caso de alir premiado; advírtiendo que está avisad» la Administracion pa-
ra que suspenda el pago. I

HA, DESAPARECIDO DESDE LA TARf·idel 2.7, un perro perdiguero podenco. t1gr8dooscuro, COIl manchas negras , cola entera. 1'::1-
pon, matriculado con el núm. 270. Gre tiflcará
su dcvolucion el escribiente que tiene su puesto debajo el arco del Teatro, y se perseguirájudicialmente á cualquiera persona que lo de-
tenga en su poder. .t--

-

-

DESDE LA CALLE DE FLASAD ERS HAS-ta el paseo de Gracia, se ha perdido un retrato
para pecho de señora. Se su r.lica a la persona
que lo haya encontrado que lo devuelva á su
dueño, calle de Flassaders , 11. 2�, tienda, queá mas de las gracias se gratificará el hallazgocon 80 reale3 vellon. 1

PASANDO POR LA CALLE DORl.\JITORlOde San Francisco, Ra rnb!a de Santa Mónica r
paseo de Santa Madrona, se ha perdido estamañana el collar de una perra. Al Que lo d -

vuelva en la calle Nueva de San Francisco, IIÚ
mero 210, se le darán las señas y 12 rs. de gra-tificacion. O
SE SUPLIC."- A LA. PERSONA QUE HUbiese encontrado una burra que desaparecióde la plaza de Santa Catalina en la maiiana del

29 del corriente, se sirva entregarla en la tone
l+amada del Chipreret, en el término de Gracia,
que ti mas de darle las señas de dicho animal
se le gratificará con 30 rs. VD. !j---

-

HABIENDOSE ESTR.\.VIADO UN BILLE-
te de 200 rs., de papel calderilla, pasando porlas calles del Hospital, Boquer ía , frente San
Justo y Pastor, Lladó y bajada de Yile der-ols,
se gratificará su devolucion en la calle de Vall-
doncella, n.o 7, casa de José Falip. !I

A LA. PERSONA QUE HA YA. ENCONTHA
do un" perrita color de rata, chiquita y con
manchas blancas en tres patas, y la devuelva
en la calle del Arco del Teatro, núm. 14 , piso
2.°, se le dará una graüñcacion. 13

L6nore!l
.

PIlJis
.

... arsclla
..

5 rs. U
;¡ Is. H cs.



010 beneficio.
id. id.
id. id.
id. id.
id. daño.
Id. id.
id. ben.
Id. id.
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8 días vista.

Dinero. Papel.

118

112

id. ben.
id. daño.
id. beu

Ma.drid ..

CÁdiz ..

�evilJa ..

11 ¡9gb .

Granada ..
Bilbao .....
Sar;tand er
M.urcia ....
!licaute ..

V.lellda ..

Zaragoza.
Coruña ....
Valladolid
Almería ...

'I'arragona
Reus .

Palma ..

Gerona ..

Lérida ..

Gibraltar ..

EFECTOS PUBLICOS

· de 31 318 Ú 31
· de 18 1,2 á 18
· de 92 314 á 93

ACCIONES.
Desern-

Capital. bolsado

par

flllllfls al portador del a p. e.

Títulos del 3 !J. c. diferido.
Billlll·�� de (��lfleri1l8.

Banco de Barcelona 1.3 série. 4.000 rs.

lUt'tn '2." idem.. 4.000 rs.

di cha . .. . 4',000 rs.

Comp." barcel ." de seguros marít.s 20,000 rs.

Id. catalana general de seguros. . 5.000 rs.

Id. Ibérica de seguros. . . . . 5,000 rs.

Camino de hierro de B." á Mataró. 2,000 rs.

ABERTURAS

PARA ALCUDIA Y MABON.
Saldrá el miércoles. 1.° de agosto, á las dos

de la tarde. el vapor español Correo el «Ma ho

Ilé:i)), su capitan don Pedro Carreras ; admi
tleurío carga y pasajeros. Se despacha en los

porticos de Xifré, n. 14. a

PAHA CADIZ y sus ESCALAS.
El va por español Barcino saldrá de este

puerto el 1.° del próximo agosto, á las nueve de
la mañana; admitiendo cargu y pas ajeros. Se

despacha en la ealle de la Merced, núm. 46,
piso principal. 13

PARA MAL¡\GA, CA.DIZ, VIGO, CORUÑA
y LlVERPOOL.

Saldrá del 7 al 8 de agosto, el hermoso vapor

l\liiio, eapitan don J. M. Garteguiz, admitien

d.) cargo y pu-aje ros . Lo despachan los señores
Pa blo Maria Trntoré y compañia, plaza de la
('011. titucion. 1

PARA MARSELLA.
Saldrá el hermoso vapor de hélice de 800 to

neladas Vifredo , su ca pitan D. J. Castellá, el
!l dé agosto, á las 8 de la mañana; admi
tiendo cargo y pasajeros. Se despacha por los

señores liufill y Martorell, calle Ancha, n ,? !J,
c�qtlin8 á la de Codol... 13

NAVEGACION E INDUSTRIA.
Vapores tras-arlan ticos -Segunda espedicion

P.\RA LA HABA.NA.

El hermoso y magnífico paquete de vapor
españot «América», de hélice, de 1200 tonela
das y :3UO ca baltos de fuerza, saldrá de este

puerto el dio 9 de setiembre, á las diez de la
ma ún na , para la Habana, con escala en Valen

('ja, alaga, Cádiz, Santa Cruz de Tenerife J
Puerto Rico.-Admite cargo lt flete y pasaje-

11'2 p. e. valor sobre el nomlnal.

518 p. c. id. id.

p. c. id. id.

Observaciones.

2ii p. c. de 07 31-1 á ss
2:' p. c. de 55 112 á 56
10 p. c. de 37 112 á 37 314
6 P. c. de 58 1!2 á a9
6 p. c. de 28 114 á 28 112
6 p. c. de 16718 á 17

Todo. de Ha á 115 11(

DE REGISTRO.

ros, quienes encontrarán en sus espaciosas y
lujosas cámaras un servicio esmerado como lo
tiene acreditado esta Sociedad en sus demas

buques de vapor, Se despacha en la calle de la
Merced, esquina á la plaza de S. Sebastian,
n. 46, pbo principal. 10

PARA CETTE y PORTVENDRES.
Saldrá el miercoJes, 1.° de agosto, á las

8 de la mañana, el vapor español « Newa »

su capitan D. Jaime Lluch; admite cargo y pa
sajeros. Lo despacha don Teodoro Raynal, ca-
lle Ancha, núm. 54. O

010 val. sobre NI.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.

PARA MARSELLA.
Saldrá de este puerto para dicho punto el

dia i de agosto , á las ocho de la mañana
el vapor español «Cid»; admitiendo carga y
pasajeros. Se despacha en la calle de la Mer-
ced, n. 46, piso principal. 13

PARA. LA. HABANA.
Saldrá á últimos de agosto. la íragata Catali

na. su capitán don José Garriga: admite carga
á flete y pasajeros. Se dl'spa(ba en la ca Ile de
la Merced, n.o 16, piso 2.° 11

PARA PUERTO-RICO Y DEMAS PUNTOS
DE LA ISLA..

Saldrá Íl últimos del próximo agosto la po
lacra española San Antonro, su capítan D. Be
llitO Mundet; admitiendo solo pasajeros. In-

PARA CADIZ y SUS ESCALAS.
Saldrá el 6 de agosto, á las ocho de la ma

ñana, el hermoso vapor de hélice de 800 tone
ladas Pelayo, su capitan doo Federico Molins.
admitiendo cargo y posajeros. Se despacha por
los señores Bofill y Martoretl, calleAncha, nú-
mero 9, esquina á la de Codols, 11



6110
formarán en la calle de la MereNlt n.? �, en
tresuelo segundo; y en San Felio de Guixols,
en casa del mencionado capitan. ¡¡
-------_.----

PARA LA HABANA..
Saldrá ellO del próximo agosto, el nuevo J

muy velero bergantín español Salve Virgen
Maria, acabado de forrar en cobre; admite un
resto de carga á flete. Impondrán los señores
don Francisco Torreas y compañia, pórticos de
Xifré, núm. 10. 5

PARA RJO JANEIRO y MONTEVHlEO.
Sal¡lrá [¡ primeros de agosto prúvirno I polacra Teresa, su capitan don Jaime Da�jgó;admite carga y pa "ajeros.
Dirigirse á sus consignatarios señores Gj.

bert y compañia, calle de Dulce, n.o la. ti

PARA NUEVA ORLEANS.
La fragata española Maipc, tan acreditada

por la estraordinaria rapidez de sus viajes, al
drá el 20 del próximo agosto; admitiendo cargoy pasajeros, los cuales se servirán ajustar 8U�
pasajes con la debida anticipacion. Consiglla-tario, D. J. M. Serra. 9

PARA LA. HABANA.
Saldrá de este puerto á mediados de agosto

la fragata Josefa, sucapitan D. José Jaurís. Ad-
mite una parle de carga á fletes y pasajeros, á PARA TRINIDAD DE CUDA.los que ofrece el acreditado trato de costumbre Saldrá el 11) del próximo agosto la polacraen sus dos espaciosas cámaras. La despachan Juauita , su capita n D. Joaquín Surís; adnutelos seíiores viuda é hijos de Maresch y Ros, nn pico de carga á flete 'f pasajeros. Se des p acalle de lUercatlers, núm. 36. 11 (ha en la calle de la Merced, 0.° 16, piso 2.° !í

Embarcaciones entradas en este puerto desde el medio Jia hasta el an ochecer de ouer,Mercantes españolas.
De Valencia en 3 d. l aud Gravina, de 39 t., p. Miguel Chuliá, con 40 cablees trigo y 300 bar

y i lcs harina á don Juan Carsí , 200 sacos id. para Mataré, 15 de arroz á don Camilo Puigdriol J1 bala seda á don Pelegrin Tintoré.
De Alicante y Tanagona en 10 d. goleta Bella So1ia, de 79 t., p. Miguel Sanandreu, con 12pipas vino á los señores Pons � 8amora� 48 qq. zinc á don �sidro Morral, 1,7 ic!.:., á los señcresSolá y Monner, G balas papel a don José Perez, 70 sacos harina á don 1. Estopilla, 1 Caja maquinaria á don J. Vidal y Ribas y 12 fardos espartería á don José Candetla.
De Aalasund en 27 d. bergantin-goleta Diana, de 128 t., C. don Gabriel Da randica, con 7:;00wogs bacalao, 1GO de pezpalo y 9 balas becerrillos á los señores Gusi hermanos -Ha tenido entrada por Sanidad á las cinco de la tarde.
Be Alicante en 5 d., laud Santo Tomás, de 3<i t., p. Pedro Vale, con 300 sacos harina á donSebastian Soler, t pipas vino á don Juan Pla, 4 seras cebo á don Joaquín Martinez, �O serascorteza de granada á la señora viuda Olsina y compañia y 360 fanegas trigo á los señores CasteliÓ y compañía.
De Cristiansund en 31 d., corbeta Rengoecbea, de 200 t., c. don Francisco lUartinrz, con8,000 wogs hacalao y 1731 tablones de pino á la órden.-Ha tenido entrada por Sanidad á lascinco de la tarde.
De id. en U d., bergantm-gnleta Rutina, de 15 t., c. don Antonio Abarva, con 3,620 wogsbacalao á la órden.-Ha tenido entrada por Sanidad á las cinco de la tarde.De Castellou en 3 d., land Santa Teresa, de 27 t., p. José Comas, con 2,000 arrobas algarrobas á los señores Soler y Esteve.
De Valencia en 3 d. laud Diligente, de 38 t., p. Antonio Domingo, con 200 barriles harina álos señores Serra y Pa r ladé , 50 pipas vino á los señores Gibert y compañia, 50 sacos harina J200 fanegas salvado á la señora viuda Aviñó.
De Coruña en 13 d. místico Santiago, de 7G t., c. D. Pedro lUaristany, con 930 sacos harina áD. Pedro Capdevila é hijo, 7 qq. raspadura de asta á los señores Sena y Parladé y 1. canastasbotellas á los señores Solá y Monner
De Valencia y Tarragona en G d. la ud Carlota, de 33 t., p. Simon Pizá, con 150 cajones tabacoy 100 cablees trigo á D. Juan Foutanillas y 2 balas lana á D. Mariano Sena y compañta.Ademas 2 buques de la costa de este Principado, con 250 qq. jabon á la 6rden, y fruta.Id. inglesa.De Swansea, en 19 d., goleta J08m, de G9 t., c. James Horn, con 90 toneladas carbon de piedra á los señores Tintó, Perez y compaiiia.-Ha tenido entrada por Sanidad á las cinco de latarde.

Id. sueca;
De Newcastle en 25 d., bergantín Superior, de 269 t., c. Nicolás Christian Pyh, con 336 toneladas carbon de piedra á los señores Serra hcrmanos.-Ha tenido entrada por Sanidad [¡ las ciuco de la tarde.

Cot-reo de llf.a·dl"hl del 27 de julio de 1855.
PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

1\.
Doña Isabel 11 por la gracia de Dios y la ConsUtucion , Reina de las Españu : Á lodos lo
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qlólc las presentes vieren y entendieren sabed: Que las Córtes constituyentes "han decretado Y
No" snncionndo lo siguiente: -

Arlll'ulo 1.0 Los castos del servicio ordinario yestraordinario del Estado durante el a�o de

lIH¡;; se fijan en la ca�tidad de 1,4.98.'UO,:37a rs. vn. , que se distribuirán en los capítulos señala

dos en el estado lelra A.
Art. 2.° Los ingresos ordinarios y estraordinarios se calculan en la cantidad de i.335.921,300

reales vctlon, segnn el estado letra B. .

Art. 3.° El déficit resultante de los 162.319,073 rs. vn. se cubrirá por una ley especial, te
niendo por base los productos consignados en la de desamortizacion.
Art. 4.° El descuento gradual sobre los haberes de las clases dependientes del Tesoro se

erigirá en el año 185;) de todos los individuos, inclusos los del clero, esceptuando los cuerpos

armados del ejército y de la marina, carabineros del reino y monjas en clausura al tenor de la

siguiente escala:
Hasta 6.000 rs. inclusive el 10 por 100.
Desde 6',001 á 12,000 el 12 por 100.
Desde 12,001 á 20,000 el 14 por 100.
Desde 20,001 á 30,000 ell6 por 100.
Desde 30,001 á 40,000 el18 por 10�.
Desde 40,001 á 50,000 el 20 por 100.
Desde 50,00L á 80,000 el 2t por 100.
Desde 80,00t en adelante el 25 por 1M.

Art. ti.o Quedan anuladas las acciones existentes en el Tesoro público, autorizadas por Real

decreto de 1;) de agosto de 18a2. Se reconocen por equidad las que existen en clrculacion. �n lo

sucesivo no obligarán al Tesoro español otros documentos de crédito que los emitidos en virtud
de una ley.
A.rt. 6.° Se autoriza al Gobierno para emitir acciones de obras públicas con destino á cubrir

)05 GO.OUO,OOO de reates comprendidos en el presupuesto de.gastos para este servicio, quedando
sin efecto las emisiones de dicha clase de valores verificadas por Reales decretos de 2 de díctem

bre de 18H y 16 de diciembre de 1853, en la parte que no hubiesen tenido ejecucion.
Art. 7.° Se autoriza tambien al Gobierno para que negocie las obligaciones de compradores

de bienes del clero secular , á vencer en los años de 1851i y siguientes, en cantidad bastante a

producir los 6G.OOO,OOO efectivos presupuestos como ingresos estraordinarios.
Art. 8.° Los recargos sobre las contribuciones y rentas públicas, afectos á obligaciones pro

vinciales y municipales, continuarán rigiéndose por las disposiciones vigentes en la materia.
Art. 9.° Se fija en 6iO.000,OQO de reales el máximum á que podrá ascender la Deuda fletante

hasta 30 de junio de 1856, recogiéndose é inutilizando desde luego los 120.000,000 de reales en

trtulos del 3 por 100 que se mandaron emitir por el arto 4.° de la ley de 7 de febrero último.
Art 10. No se concederán suplementos de crédito Ó créditos estracrdinarios por trasferencia

del todo ó parle de los de un capítulo á otro del presupuesto.
Arl. 11. El precio del quintal castellano de la sal que se espenda en los alfolíes desde I." de

agosto par� el consumo alimenticio será de 50 rs. vn.

Art. a. En equivalencia á los derechos que se exigen por pago de matrícula en todas las es

cuelas y Universidades, y para títulos y diplomas de cualquier naturaleza, se crea una clase de

papel sellado cuya escala de precios se establecerá por acuerdo del Consejo de Ministros, sin que
desde la publicacion de esta ley puedan exigirse otros derechos ni emolumentos. .

Desde 1.° de octubre quedarán suprimidas las Depositarías Ó dependencias encargadas de la
recaudacion de fondos, cuyo cobro se subroga con el papel del sello correspondiente.
Art. 13. Se restablece la clasificacion y categoría de las provincias de la Península en el es

tado que tenían por decreto de las Córtes de 15 de febrero de 1837. A (os empleados de Hacienda

y Gobernacion les 'serán abonados los sueldos correspondientes á la categoría de la provincia en

que desempeñen sus destinos.
.

.

Art. 14. Los empleados no obtendrán jubilacion si no cuentan 60 años de edad cumplidos, ó
acreditan, por medio de espediente instruido en forma legal, su absoluta imposibilidad flsica
para contiauar en el servicio activo. Para los ascensos que desde la publicacion de esta ley ob
tengan los empleados activos Ó cesantes, servirá como sueldo regulador de las declaraciones de

�aber de cesantía, jubilacion y Monte pio el del nuevo empleo, siempre que se haya desernpe
nado en propiedad por espacio de dos años con el goce del haber señalado al mismo dentro de
los presupuestos respectivos.
Art. 15. Las pensiones remuneratorias que subsisten en concepto de dudosas cesarán desde

la promnlgacion de esta ley. Se reserva á los interesados el recurso de apelacion para ante el
T1'I bunal Contencioso-ad rninistrativo.
Art. 16. Cesarán igualmente las pensiones remuneratorias concedidas á virtud de Reales de

cret�s y que n? hayan sido confirmadas por una ley. El Tesoro público será reintegrado de las

C!1l11dades satisfechas en tal concepto, siempre que se declarase la responsabilidad de los Mi
nístros que refrendaron los Reales decretos de concesion.

�rt. 17. El Gobierno presentará á las Cértes cl I.? de octubre los presupuestos que hayan de
regir para la Perunsula y posesiones de Ultra�ar desde 1.0 de enero de 185ti basta 30 dejunio de
J�5', ulvelados los gastos con Ingresos de carácter permanente,

.
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Art. 18. LaS disposiciones estampadas al pie del presupuesto de cada secclon se consíderarán como parte integrante de esta ley.
Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, ast cirtles corno militares y eclesiásticas, de cualquiera cla e y dignidad, que guarden,hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.San Lorenzo á 25 de julio de .I855.=YO LA REINA.=El Ministro de Hacienda, Juan Ilruil.

B.

RESUMEN GENERAL DE LOS PRESUPUESTOS DE 1855.
PRESUPUESTOS DE GASTOS.

Rs. vn.
=====Sección 1.a Casa Real. 33000.000

» 2.a Cuerpos cclegialadores. 1 839.5::J0
» 3.a Deuda del Estado. 26t.761,58H
» 4-. a Cargas de justicia. 13.585.7:1:1
» 5.a Clases pasivas. . · 149.53.í 8iC,
» 6.a Obligaciones eclesiásticas .. 1240.078 5R{)
» 7.a Presidencia y Ultramar. 1.215,460» s- Minüterio de I<.stado .. 10.512,640
» 9.a » de Gracia y Justicia. 38.0t3.488
» 10.a » de Guerra .. 271.658.003
) 11.a » de Marina. • 80.�09 SO!)
» 12.a » de Gobernacion. 55.2386:29
» 13.a » de Fomento. · 121.829.16!l
» 14.a » de Hacienda. · . 20.759.793
» 15.a Administracion y resguardo de las rentas .. 242.507 , 9()�
)) 16.a Gastos que aminoran las rentas. 66.265,139

------

1,498.240.373
------

PRESUPUESTOS DE INGRESOS.
INGRESOS ORDINARIOS.

Contribuciones é impuestos. . . .

Rentas estancadas y fincas del Estado.
Aduanas y Aranceles. . . .

Loterías, casas de moneda y minas .•
Ramos de Estado. . . . .

» de Gracia y J usticia ..
» de Guerra. .

» de Marina. . .

» de Gobernacion ..
» de Fomento ..
» del Sfesoro. .

Suman los ingresos ordinarios.

INGRESOS ESTIL\ORDINAIUOS.Descuento de sueldos. . . . . . . . .Giros sobre las cajas de Ultramar, producto líquido.. .Prod ll�tO. de negociac.ion�s de a�ciones de obras públicas ..Negociaciones de obligaciones a metálico de compradoresde bienes nacionales, producto líquido. . . . .

Soman los ingresos estrnordinaríos.
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COMPARACION.

Suman los gastos. .

» Jos iogresos ..

Déficit á cubrir conforme al art. 3.& de la ley.

1,498.240,373
1,335.921,300

c.
.

Disposiciones á que se refiere el articulo 18 de la ley de presupuestos que precede.
SECCION 2. a-Cuerpos coleqisliuiores, ,

1.a Se declara vigente el art. 2.° del decreto de los de 7 de febrero 1823 para los efec
los de clasíflcacion y Monte pío de los empleados de dichas C6rtes y de los Cuerpos cole-

gisla:1ores.
. . .

. 2.a Se entienden comprendidos en esta declaracion, para los mismos efectos, los de-
• pendientes subalternos de los precitados Cuerpos.

SECCION 3.a-Deuda del Estado.
1.a El crédito de los herederos de la Duquesa San Fernando pasará á la clase de Deu

da atrasada del Tesoro.
2,a Con 105480,000 rs. consignados en este presupuesto quedará terminada la subven

cion á la empresa que publica la Biografía eclesiástica.
SECCION 4.a-Cargas de justicia.

Con respecto á cargas de justicia, se estará á lo dispuesto en la ley de 22 de abril
último.

SECCION 5.u--Clases posioas,
1.a El gobierno de S. M. dirigirá escitaciones ñ. MM . .RR. Arzo,bispos y Ohisp?s �ara

que con toda preferencia den colocacion en los economatos y demas cargos eclesiástieos
compatibles con sus circunstancias, á los religiosos esclaustranos que en este concepto per
ciben pensión del Tesoro; cuidando al mismo tiempo de participar los nombramientos á las
autoridades civiles para que sin demora se verifique la baja en nómina de susjhaberes �a
sivos. El esclaustrado que no acepte la colocacion que se le confiera pierde por esta negativa
todo derecho al goce de su pension, siempre que no la funde en una completa y notoria im
posibilidad fisica.

2.u Cuando el sueldo del mayor ó el último empleo para las cesantías, jubilaciones ó
ante pio no pueda ser base del señalamiento de haber pasivo porque no se haya servido

dos años con las circunstancias marcadas, se acumulará el tiempo invertido en dicho em

pleo al del anterior ó anteriores, siendo regulador el sueldo de aquel en que los dos años
se completen. 1

3.� Si las necesidades del servicio público ú otras circunstancias especiales exigiesen e
nuevo ingreso de empleados en las carreras civiles con arreglo á los reglamentos é instruc
ciones de la materia, quedarán sugetos para toda clase de goces pasivos á ]0 que se determi
ne en la ley general que el Gobierno presentará á la resolución de las C6rtes.

4.u Con el fin de precaver ocultaciones y fraudes en la percepcion de los haberes de las
clases pasivas, dispondrá el Gobierno revistas periódicas de presente que le aseguren de la
e istencia de los individuos en la provincia donde radican sus pagos, así como de no haber
sufrido alteracion el estado de las personas que fundan en él el derecho que disfrutan.5.a Se declaran caducadas todas las jubilaciones hechas por Reales órdenes fuera de lo
establecido en 1<1 ley para estos casos, pasando á la situacion de cesantes los individuos que
se hallen en aquel. dando cuenta á las Cortes, al presentar los presupuestos para 1856, de
tocios los casos comprendidos en esta disposicion.

6.a Las cesantías y jubilaciones de los empleados que sirvan en Ultramar se clasificarán
por la Junta de clases pasivas de la metrópoli con sujecion á las reglas que rigen para los de
la Península.

SECCIO;\l 6. a-Presupuesto general eclesiúslica .

. La. Que se €!1cal"gue e� Gobierno que á la mayor brevedad procure que se aca hen de es
tinguír las celegiatas suprimidas en el Concordato. dando salida y colocacion á los prebendados y beneficiados que aun permanecen en ellas.

2.11 Que se encargue igualmente al Gobierno que sin levantar mano lleve á término el
?rre�!o d� todas las parroquias de todas las diócesis, no baciendo provision de curato y coadlutona DI beneficios mientras no esté aprobado definitivamente el nuevo arreglo parroquialde cada diócesis.

3.a Que �e consideren como obligaciones 'menos preferentes las cantidades (IUC con ar
reglo al art. 37 del Concordato deben quedar á beneficio de los Seminarios conciliares enlds vacantes de las Sillas episcopales,
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4,.U Que igualmente se consideren como obligaciones menos preferentes las rentas queM devenguen en las vacantes de las dignidades, canongtas, parroquias y 1)( ncflcios di' rai1a

diócesis, deducidas sus cargas; rentas que, con arreglo al mismo artículu del Concordato,forman el fondo de reserva.
5.11 Que se adopten por el gobierno las medidas necesarias para evitar cualquier abuso

que pueda existir respecto á suponerse mayor número de monjas que el que realmenteexiste. .

6.a Que se le encargue igualmente la supresion de los conventos que no tengan cl nú-
mero de religiosas necesarias para su subsistencia.

T." El gobierno procurará acordar con la Santa Sede:
Primero. La supresion de alguna diócesis aternperándose: á la división civil.
Segundo. La reduccion de la dotacion de los seminarios á 50,000 rs.
Tercero. La supresión de la adjudicacion de las rentas de las vacantes de los obispados.dignidades, canongías y parroquias en 105 términos del art. 37 del Concordato, quedandolibre el Estado de este pago.
B.a Que del producto del indulto cuadragesimal, en la parte de que disponen los Ohis

pos se paguen los gastos del Tribunal de Cruzada.
SECCION 8.a-Mmislerio de Estado.

Los gastos eventuales que hayan causado y causen este año las legaciones de América
�e pagarán por las cajas de Ultramar, abonándose por la Dirección del ramo, prévias las
formalidades correspondientes.

SECCION 9.a-Ministerio de Gracia y Iusticia.L Desde el próximo curso quedarán suprimidas las cátedras del Notariado establecidas en

¡núrgos, Cáceres, Oviedo y Pamplona.
SECCION 11.u-1I1inislerio de Marina.

I." Desde 1.0 ele octubre del corriente año quedarán suprimidas la Direccion é Inter
encion de Contabilidad, y la Dirección y Mayoría generales de la Armada.

I 2.a Desde 1.0 de enero de 1856 se establecerá para los oficiales generales de la Armada
as situaciones de acti vidad y de cuartel.

3.a Se formará un cuadro del Estado Mayor de la Armada, compuesto de número fijole generales y brigadieres.
4.a El Gobierno presentará una ley de ascensos, donde se marquen las condiciones

irecisas para optar á los altos puestos de la Milicia naval.
5.a Con respecto á los demás jefes y oficiales en actividad. lo. mismo que por 10 tocan

e á los de tercios navales, se fijarán las situaciones de mar. tierra y retiro.6.a Se formará un escalafon rigoroso para los jefes y oficiales de carrera.
7. a Los cuerpos de artillería é infantería de marina se refundirán en una solo, supri?iéndose la Comandancia general de ellos.
B.a Se suprimen las raciones que disfrutan los oficiales de guerra y mayores, sin que

lor esto se les cause perjuicio.
I 9.a El Gobierno procurará con la mayor premura posible proveer nuestros buques de
apor de maquinistas españoles.

10. Desde 1.° de enero próximo se suprimirán los guardias de los arsenales, quedandoite servicio á cargo de marineros de los depósitos de los inválidos.
11. Se recomiendan al Gobierno las reformas á que está llamado el Cuerpo administravo de la Armada.
12. Se recomienda igualmente al Gobierno que en el próximo presupuesto se com

rendan todos los gastos que se causen en Ultramar.
13. Se recomienda tambien al Gobierno la conveniencia de reformar el actual sistema

� matrícula, poniendo el servicio de hombres de mar. en primer término, á cargo de los
yuntamientos, como lo está el reemplazo del ejército.

SECCION 12.a-Ministerio de la Gobernacion del Reino.
La Se recomienda al Gobierno para el próximo venidero presupuesto la division ter�irial, comprendiendo en ella, asi la demarcacion de provincias como la designación y cirnscripcion de los municipios, uniformando en su plan las diveasas divisiones judicial,ilitar y económica con la civil y política.2.a Para el año próximo procurará el Gobierno asegurar de incendios el edificio deltea-

) Real. .

3.a Se recomienda al Gobierno Que pida un crédito estraordinario y reintegrable por la
na de 1.817,741 rs. á que asciende el saldo ó deuda correspondiente á 105 ar�esan05 PO]ras del teatro Real, "1 el reintegro al Tesoro por el anticipo que hizo para la ínstalacton
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del teatro Español; y que dejen de cobrarse des�e 1;0 de a�os�o los arbitrios que se impe-
sieron bajo el concepto de espectáculos con destino a la esuncton de aquella deuda. .

SECCIOX 15.a-Gastls de Administracion '!J resguardo de las Rentas. .

I." Se suprimirán Jos partidos administrativos de Santiago, Tuy, ].� Serena, Aranda de

Duero, Llerena, Plasencia , Ponferrada, Ciudad-Rodrigo, Trujillo y ECJ]�. . .

2.d Desde fin de setiembre próximo quedarán suprimidas las depositarias de las Uní-
versidades.

. .

3.a El Gobierno establecerá rara 1856 otros medios para la publicación de la Gacel?,
que sean mas producti ros al Tesoro y dej .. n espedito á la circulacion el .consId�rable CarI-
tal que para esta publicacion está amortizado, procu raudo que todas las impresiones oficia
les de los diversos ramos de la Adrninistraeion se bagan por un solo SIstema.

Dtsposic; mes sobre el presupues.to de inqresos.
,

1.a El descuento gradual se entenderá concedido sohre las clases a que afecta, s010
por e] corriente año, en consíderacion á los apuros del Tesoro, sin que desde 1.0 de enero

de 18.56&ufrán las viudas descuento alguno.
2.a En el caso de que los apuros del Erario exigieran que el Gobierno presentara el

descuento gradual como ingreso de 1856,. procurará que no grave á los �nte�esados �n n:a
yor cantidad del producto del �anto por cIento. sobre .que recae la contnbuClOn te�ntonal.

:3, a El Gobierno preparara para un porvenir próximo y oportuno la trasformacion de la
renta de tabacos en renta de Aduanas.

!�.a Se estamparán en un solo establecimiento todos los documentos sellados que en

calidad de los tales produzcan renta para el Estado, ya sea en papel que se titula sellado,
COlOn el de reintegro, multas, documentos de giro, sellos de correos, títulos, diplomas, pa
tentes, contraseñas, matrículas universitarias, y cualesquiera otros, sea ]a que fuese la de
pendencia que haya de expedirlos Ó el objeto á que se destinen, centralizando por consi
gui nte el grabado en una sola Direccion.

o.a s� pondrán de acuerdo las Direcciones de Estancadas y Casas de moneda para abrir
cuños y fabricar troqueles del signo monetario que no se presten á tan facil imitaéion como
los actuales.

6.1l El Ministro de Hacienda procurará dar unidad para el año próximo al estableci
miento de la Casa de moneda de Madrid, que tiene sus dependencias en tres edificios dis
tintos. ruinoso e] uno y otro inservible para el objeto.

7.a La acuñacion en las Casas de moneda del reino deberá ponerse á la altura de los
adelantos y en disposición de Henar con rapidez las necesidades del comercio y de los de
mas ramos de la riqueza pública.

8.a Los Jefes de los varios departamen tos administrativos acompañarán anualmente
á los presupuestos del Estado memorias que indiquen en el decenio último la marcha su
cesiva de. las ��ntas, lo�. resultados .de las reformas practicadas en el personal y material,
las ventajas e inconvementes del sistema adoptado, con todos los datos estadísticos quepermitan la pronta resolucion de todo lo relativo á estas materias.

PARTE NO OFICIAL.
La agrcgacicn del ramo +e instruccion pública al ministerio de Fomento, ha ocasionado

11 n n�evo arreglo_del persona 1. en. cuya �rganizacion parece que se trabaja con actividad.S die'! que 1 scnor Alomo Martine» piensa establecer cuatro dependencias Ó direcciones
genc:al('s que abrazarán por separado la agricultura, la ganadería, la industria l el co
mcrcro.

-Las últimas noticias de Badajoz sos de no haberse vuelto á perturbar el orden y de
que las autoridades practicaban averiguaciones para descubrir Jos autores del albor�to .

á
quienes, queriendo, cicntamento no costaria mucho trabajo conocer,

'

.-Algo graye debe suceder �n }a provincia, c�an?o el Gobernador, apenas sofocado el albo.
1 �)to: ha creído nccesanu salir a recorrer el distrito de su mando y publicar la alocuciónSI mente:

_«\·�r.inl)s de B;1rlajoz.: ]05 eternos �neIDj!S0s de la causa de la libertad. del trono dedoña Isah III y (re� gobierno qllr. reside el ilustrc duque dn la Virtoria quieren hoy anu� � 'l� tl)u.a la p rovmcra ('1 roto hilo de sus tra.�as. roe son conocidas. y siempre dispuesto
". COI! fundirlos sea clla! fuere el terrer:o q,ue elijan, tengo que salir á deshacer sus maquinacioru s. ste es el motu o que me obliga a dejaros por pocos dias. 03 r eeomiendo entret n o, ,J� mayor c�lma, y que no consintais ni que por un momento se tur be el órcie� púhlico, 1 ncd confianza en vuestras autoridades: no escucheis las sugestión es de lo" malé-volos de todos los colores, iue duearáll precípituo5 para perderos.

�
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»Milicianos nacionales: el triunfo de nuestra causa está en la union en la 5uhorclill:l�cion yen la ciega obediencia � las disposici?nes del gobil'rno q IlC prcsic1'e pI vencedor de�u�hana. Prestad con resolución y firm�za, a la� órdenes �e vuestros jefes y oficiales .el serVICIO qu� r�clamen �e vosotros las autoridades CIviles y m.J!it.nes. El sagrado dep6slto delórden público os esta encomendado, y no dudo que sahreis con5cn'<Jrlo con la lealtad y decisio!! de c�tren:,leños, aña?iendo un tf�ulo mas á vuestras glorias. Que á su vuelta puedacontmuar Ilamáudoos amigos y companeros vuestro Gobernador civil, Ramon Cuervo.»Durante la ausencia del Gobernador ejercerá sus rumiones el secretario del Gobiernocivil.
El Correo de Estrenuvlura del 23 exhorta á los liberales á que se unan y no permitan lareproduccion de escenas como las del 17. Segun dicho periódico, si el Ayüntamiento mandaba á los espcndcdores que ocupasen los cajones, no era por su voluntad, sino en cumplimiento de la Real órden que hacia siete meses obraba en 511 poder. Parece que el cuerpo municipal invitó á los dueños de los cajones á que rebajasen el precio de su alquiler,pero no conviniéndose en la cantidad le Iué preciso publicar la mencionada Real orden.

(Epoca. )
Ua llegado á Oviedo con su familia el Excmo. señor teniente general don GerónímoValdés, desde su casa de Villarin. El benemérito veterano, enfermo tiempo hace é imposibilitado, va á tomar los baños de Caldas.

-lIace tiempo que el Monilcul' de París habló de una coleccion de armas que en pruebade afecto iba á regalar el Emperador de Austria á Mr. Julio Gcrard.
Hé aquí la dcscripcion que bace el Journal des Chasseurs de este regalo, verdaderamente régio y digno de un veterano que sabe apreciar en su justo precio el valor de sussúbditos.
Una de las armas es un magnífico cuchillo de monte, cuya montura es de oro macizo.Sobre el pomo estágrabada la siguiente inscripcion : «Regalado por S. M. el emperador deAustria á 1\'1r. Julio Gerard. 1854.»
En la empuñadura hay una infinidad dc animales, como leones, jabalíes, lobos, ciervos y perros que pretenden devorarse unos á otros, y la cruz la forma una leona y unciervo que fingen sostener una lucha encarnizada.
La hoja es damasquina, y la vaina, que es de terciopelo, está bordada de oro y piedraspreciosas, yen el boton de la empuñadura que traspasa la parte superior, 5C ve un magnífico brillante.
Al cuchillo de caza, que está encerrado en un estuche, Jo acompaña una carabina ale

mana de dos cañones, tambien dernasquinos y rayados segun el estilo turco. Esta armatiene un trabajo mara villoso y alcanza una distancia considerable. ( Parlamento. )

París 27 de julio.
El corresponsal y de la Independencia belga escribe lo siguiente con fecha del 25:
« El nombre de un mariscal que ejerce un mando importante se encuentra mezcladohace algunos dias á un rumor singular que circula en las conversaciones. Preténdese quehabiéndose enviado un parte telegráfico á este mariscal. participándole la muerte del general Mayran. acontecida en Crirnea, por el cual tomaba el mas vivo interés. y estando el

parte mal redactado, creyó ver en él la muerte del Emperador. Sobre esto se le atribuye unaproclama completamente estravagante. .

El carácter del mariscal autoriza poco, para los que lo conocen, estas suposiciones decredulidad tan fácil y de tan irreflexiva precipitación. Pero como de hecho, este rumor, porinverosímil que pareciese, se ha generalizado mucho en Paris, y como es probable q�e algunos corresponsales lo hayan trasladado al estrangero, no me parece fuera de propósito eldesmentirlo.
Antes de hablar, he querido indagar en su su orígen la parte de verdad que pudiesetener la noticia, y puedo certificaros que carece absolutamente de fundat:r;Jento, y además

que no es cierto tampoco que se haya dirigido nn parte telegrá fico al mariscal pa�. anl�nciarle la muerte del general Mayran. En todo lo que se ha dicho sajo se ve una fabula In-ventada por un capricho, por otra parte de muy mal gusto.
-=========:;=:===-

E. R.-ELlAS JEPÚS.

Imprenta de Antonio Brusi, calle de la Libretecia, núm. �:!.


